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1 SEÑORES SENADORES Y 
SEÑORES DIPUTADOS: 

, Antes de dar lectura a í  mensaje del 
Poder Ejecutivc, deseo presentar er 

; nombre de  éste, el  más pro fundo 
: agradecimiento a los señores Legisla- 
' dores, que han hecho posible la apro- 
1 bación de leyes que eran absoluta- 

mente indispensables. Y en esto quie- 
ro también rendir homenaje a los se- 
ñores senadores y diputados de la 
oposición, que con una actitud alta- 
mente patriótica no han hecho una 
oposición sino una colaboración per- 
manente que el Poder Ejecutivo apre- 
cia en su más alto valor. 

En una ocasión solemne como ésta, 
ante un Congreso reunido en idéntica 
oportunidad a la de hoy, hace exac- 
tamente veinte años, dije al pueblo 
argentino dirigiéndome a sus repre- 
sentantes: "Nunca me he sentido 
otra cosa que un hombre demasiado 
humilde al servicio de una causa siem- 
pre demasiado grande para mí, y no 
hubiese aceptado nunca mi destino si 
no fuera porque siempre me decidió 
el apoyo cordial de nuestro pueblo". 

Una doctrina para todos 
La conformación de nuestra doctri- 

,na, que pueden aceptar todos los ar- 
gentinos, porque tiene caracteres de 
solución universal -y que, incluso, 
puede ser aplicada como solución hu- 
mana a la mayor parte de los pro- 
blemas del mundo como tercera po- 

sición filosófica, social, económica y 
política-, constituyó la primera etapa 
de lo que podría denominarse la "des- 
personalización" de los propósitop 
que 1.a revolución había encarnado en 
mí; tal vez porque yo sentía desde 
mucho tiempo antes vibrar la revolu- 
ción total del pueblo, y estaba deci- 
dido, tal como lo expresé a los tra- 
bajadores argentinos el 2 de diciem- 
bre de 1943,a "quemarme en una Ila- 
ma épica y sagrada para alumbrar el 
camino de la victoriav. 

La doctrina fue adoptada primero por 
los trabajadores. "Yo loc' elegí para 
dejar en ellos la semilla". "Lo acabo 
de expresar: ¡Ellos fueron mis hom- 
bres!" "Elegí a los humildes; ya en- 
tonces había alcanzado a comprender 
que solamente los humildes podían 
salvar a los humildes". 

Recuerdo que, cuando me despedí 
de la Secretaría de Trabajo y Previ- 
sión el 10 de octubre de 1945, entre- 
gué a ellos todos mis ideales, dicién- 
doles más o menos, estas mismas pa- 
labras:. 

"N; se vence con violencia: se ven- 
ce con inteligencia y organización"; 
"las conquistas alcanzadas serán ina- 
movibles y seguirán su curso"; "nece- 
sitamos seguir estructurando nuestras 
organizaciones y hacerlas tan podero- 
sas que en el futuro sean invenci- 
bles' '; "el fujuro será nuestro." 

Antiguas palabras éstas, pero con- 
servan aún toda su vigencia. Regresan 
hoy a esta alta tribuna para señalar 
el curso de nuestro irreversible proce- 
so revolucionario y de una vocación 
nacional de grandeza, que no se pue- 
den torcer ni desvirtuar. 
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Hacia la unidad planetaria 
Vivimos tiempos tumultuosos y ex- 

citantes. Lo que antes apareciera co- 
mo simple hipótesis y, generalmente, 
como teoría negada o discutida, es 
hoy una realidad universal que está 
determinando el curso de la historia. 

Las masas del Tercer Mundo se han 
puesto de pie y las naciones y pue- 
blos hasta ahora postergados pasan a 
un primer plano. La hora de los ioca- 
lismos cede el lugar a la necesidad 
de continentalizarnos y de marchar ha- 
cia la unidad planetaria. 

Felizmente, este tiempo que nos to- 
ca vivir y dentro del que somos pro- 
tagonistas inevitables, nos encuentra a 
los argentinos unidos como en las épo- 
cas más fecundas de nuestra historia. 

Es un verdadero milagro el que po- 
damos ahora dialogar y discrepar en- 
tre nosotros, pensar de diferente ma- 
nera y estimar como válidas distintas 
soluciones, habiendo llegado a la con- 
clusión de que por encima de los de- 
sencuentros, nos pertenece por igual 
la suerte de la Patria, en la que está 
contenida la suerte de cada uno de 
nosotros, en su presente y en,su por- 
venir. 

Reconstruir nuestra paz 
Nuestra Argentina está pacificada, 

aunque todavía no vivimos totalmente 
en paz. Heredamos del pasado un ven- 
daval de confl ictos y de enfrenta- 
mientos. 

Hubo y hay todavía sangre entre no- 
sotros; reqonocemos esta herencia in- 
mediata a que me he referido, y ex- 
traemos de ella la conclusión de su 
'negatividad. Pero no podemos ignorar 
que el mundo padece de violencia, no 
como episodio sino como fenómeno 
que caracteriza a toda esta época. 
Que caracteriza, diría, a toda época 
de cambios revolucionarios y de reaco- 
modamientos, en que un período de la 
historia concluye para abrir paso a otro. 

Nosotros hemos encarado la Recons- 
trucción Nacional. Entre sus más im- 
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portantes objetivos está el de recons- 
truir nuestra paz. Lo lograremos. No 
hay nada que no pueda alcanzarse con 
nuestras inmensas posi bilidades y con 
este pueblo maravilloso al que con or- 
gul lo pertenecemos. 

Los agentes del caos y 
la integración latinoamericana 

No ignoramos que la violencia nos 
llega también desde fuera de nuestras 
fronteras, por la vía de un calculado 
sabotaje a nuestra irrevocabIe,decisión 
de liberarnos de todo asomo de colo- 
nialismo. 

Agentes del desorden son los que 
pretenden impedir la consolidación de 
un orden impuesto por la revolución 
en paz que propugnamos y aceptamos 
la mayoría de los 'argentinos. 

Agentes del caos son los que tratan. 
inútilmente, de fomentar la violencia 
como alternativa a.nuestro irrevocable 
propósito de alcanzar en paz el desa- 
rrollo propio y la integración latino- 
americana, Únicas metas para evitar 
que el año 2.000 nos encuentre some- 
tidos a cualquier imperialismo. 

Superaremos también esta violencia. 
sea cual fuere su origen. Superaremos 
la subversión. Aislaremos a los violen- 
tos y a los inadaptados. Los combati- 
remos con nuestras fuerzas y los de- 
rrotaremos dentro de la Constitución y 
la Ley. Ninguna victoria que no sea 
también política es válida en este 
frente. Y la lograremos. Tenemos no 
sólo una doctrina y una fe, sino una 
decisión que nada ni nadie hará que 
cambie. 

La razón y los medios 
Tenemos, también, la razón y los me- 

dios de hacerla triunfar. Triunfaremos, 
pero no en el limitado campo de una 
victoria material contra la subversión y 
sus agentes, sino en el de la consoli- 
dación de los procesos fundamenta- 
les que nos conducen a la Liberación 
Nacional y Social del Pueblo Argen- 



tino. que sentimos como capítulo fun- 
damental de la l iberación nacional y 
social de los pueblos del continente. 

Las fuerzas del orden -pero d.el or- 
den nuevo. del orden revolucionario, 
del orden del cambio en profundidad- 
han de imponerse sobre las fuerzas 
del desorden entre las que se inclu- 
yen. pQr cierto, las del viejo orden de 
la explotación de las naciones por el 
imperial ismo, y la explotación de  los 
hombres por quienes son sus hermanos 
y debieran comportarse como tales. 

Todo esto -y todos tenemos con- 
ciencia de ellc- se encuentra en mar- 
cha. Cada día que pasa nos acerca a 
las metas serialadas. 

Ha comenzado de este modo el tiem- 
po en que para un argentino no hay 
nada mejor que otro argentino. Esto só- 
lo es ya revolución de suficiente tras- 
cendencia comc para agradecer a Dios 
que nos haya permit ido vivir para dis- 
frutarlo. 

Estamos terminando con la improvi- 
sación. porque no sólo el País lo  exi- 
ge. sino que el mundo no admite otra 
alternativa. 

integración en todos los órdenes 
Se percibe ya con firmeza que la 

sociedad mundial se orienta hacia un 
universalismo que. a pocas décadas 
del presente, nos puede conducir .a  
formas integradas, tanto en el orden 
económico corrio en el polí t ico. 

La integracion social del hombre 
en la t ierra sera un proceso paralelo, 
para lo  cual es necesaria una firrnt3 y 
efectiva unión de todos los trabajado- 
res del mundo, dada por el hecho de 
serlo y por lo que el los representan 
en la vida de los pueblos. 

La integración económica podrá reali- 
zarse cuando los imperialismos tomen 
debida conciencia de que han entra- 
do en una nueva etapa de su accionar 
histórico, y que servirán mejor al 
mundo en su conjunto y a el los mis- 
mos, en la medida en que contribu- 

yan a concebir y accionar a la socie- 
dad mundial como un sistema, cuyo 
Único objetivo resida en. lograr la 
realización del hombre r n  plenitud, 
dentro de esa sociedad mundial. 

La integración polí t ica brindará el 
margen de seguridad necesario .para 
e l  cumplimiento de las metas sociales, 
económicas, científ ico-tecnológicas y 
de medio ambiente, al servicio de la 
sociedad mundial. 

Fortalecer el ser nacional 
El it inerario es inexorable, y tene- 

mos que prepararnos para recorrerlo. 
Y,  aunque el lo parezca contraciictorio, 
tal evento nos exige desarrollar desde 
ya un profundo nacionalismo cultural 
como Única manera de fortif icar. el 
ser nacional, para preservarlo con in- 
dividualidad propia en las etapas que 
se avecinan. 

El mundo en su conjunto no podrá 
constituir un sistema, sin que a su vez 
estén integrados los países en proce- 
sos paralelos. Mientras se realice el 
proceso universalista, existen dos uni- 
cas al ternativas para nuestros países: 
neocolonialismo o liberación. 

Construir al mundo en su conjunto 
exige liberarse de dominadores parti- 
culares. Es ésta, pues, la esencia con- 
ceptual de  nuestra Tercera Posición, 
que tendrá que ser plasmada en un 
Tercer Mundo, más allá de fronteras 
ideológicas.. 

La pertinacia en levantar fronteras 
ideológicas no hace sino demorar el 
proceso y aumentar el costo de  cons- 
trucción de la sociedad mundial. 

Continentalismo: transición 
necesaria 

Para construir la sociedad mundial, 
la etapa del continentalismo configura 
una transición necesaria. Los países 
han de unirse progresivamente sobre 
la base de la vecindad geográfica y 



sin imperialismos locales y pequeños. 
Esta es la concepción de la Argenti- 
na para Latinoamérica: justa, abierta, 
generosa, y sobre todas las cosas, 
sincera. 

A niveles nacionales, nadie puede 
realizarse en un país que no se reali- 
za.. De la misma manera, a nivel con- 
tinental, ningún país podrá realizarse 
en un continente que no se realice. 

Queremos trabajar juntos para edifi- 
car Latinoamérica dentro del concepto 
de comunidad organizada. Su triunfo 
será el nuestro. Hemos de contribuir 
al proceso con toda la visión, la per- 
severancia y el tesón que hagan falta. 

Sólo queremos caminar al ritmo del 
más rápido. Y teniendo en cuenta que 
no todos han de pensar de la misma 
manera, respetuosos de sus decisio- 
nes, habremos de unirnos resuelta- 
mente con quienes quieran seguir 
nuestro propio ritmo. 

Latinoamérica es de los latinoame- 
ricanos. Tenemos una historia tras de 
nosotros. La historia del futuro no nos 
perdonaría el haber dejado de ser fie- 
les a ella. 

Paralelamente, nos uniremos a la 
acción de los países del Tercer Mun- 
do, con los cuales ya estamos unidos 
en la idea. 

La liberación y sus formas 
Nuestra tarea común es la libera- 

ción. LCBERACION tiene muchos signi- 
f icados: 

a En lo POLITICO, configurar una 
nación sustancial, con capacidad su- 
ficiente de decisión nacional, y no 
una nación en apariencia que conser- 
va los atributos formales del poder 
pero no su- esencia. 

a En lo ECONOMICO, hemos de 
producir básicamente según las nece- 
sidades del pueblo y de la Nacibn, y 
teniendo también en cuenta las nece- 
sidades de nuestros hermanos de La- 
tinoamérica y del mundo en su con- 
junto. Y, a partir de un sistema eco- 
nómico que hoy produce según el be- 
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neficio, hemos de armonizar ambos 
elementos para preservar recursos, lo- 
grar una real justicia distributiva, y 
mantener siempre viva la llama de la 
creatividad. 

a En lo SOCIO-CULTURAL, quere- 
mos una comunidad que tome lo me- 
jor del mundo del espíritu, del mundo 
de las ideas y del mundo de los sen- 
tidos, y que agregue a ello todo lo 
que nos es propio, autóctono, para 
desarrollar un profundo nacionalismo 
cultural, como antes expresé. Tal se- 
rá la única forma de preservar nues- 
tra identidad y nuestra autoidentifica- 
ción. Argentina, como cultura, tiene 
una sola manera de identificarse: AR- 
GENTINA. Y para la fase continenta- 
lista en la que vivimos y universalista 
hacia la cual vamos, abierta nuestra 
cultura a la comunicación con todas 
las culturas del mundo, tenemos que 
recordar siempre que Argentina es el 
hogar. 

E n  IoCIENTIFICO-TECNOLOGICO, 
se reconoce el núcleo del problema 
de la liberación. Sin base científico- 
tecnológica propia y suficiente, la li- 
beración se hace también imposible. 

La liberación del mundo en desarrollo 
exige -que este conocimiento sea li- 
bremente internacional izado sin ningún 
costo para él. Hemos de luchar por 
conseguirlo; y tenemos para esta lu- 
cha que recordar !as esencias: todo 
conocimiento viene de Dios. 

l La lucha por la liberación es, en 
gran medida, lucha también por los  
RECURSOS Y LA PRESERVACION 
ECOLOGICA, y en ella estamos empe- 
ñados. Los pueblos del ~ e r c e r '  Mundo 
albergan las grandes reservas de ma- 
terias primas, particularmente las ago- 
tables. Pasó la época en que podían 
tomarse riquezas por la fuerza, con el 
argumento de la lucha política entre 
países o entre ideologías. 

Tenemos que trabajar para hacer 
también del Tercer Mundo una comu- 
nidad organizada. Esta es la hora de 
los pueblos y concebimos que, en ella, 



debe concretarse la unión de la hu- 
manidad. 
a Finalmente, la liberación exige 

una correcta BAS'E I NSTI-TUCIONAL, 
tanto a nivel mundial como en los paí- 
ses individualmente. La organización 
institucional tendrá que ser establecida 
una vez clarificado: .qué se quiere, 
cdmo ha de lograrse lo que se quiere, 
y quién. ha de ser responsable por ca- 
da cosa. 

Revolución en paz 

Venimos haciendo en el país una 
revolución en paz para organizar a la 
comunidad y ubicarla en óptimas con- 
diciones a fin de afrontar el futuro. 

Revolución en paz significa para 
nosotros desarmar no sólo las manos 
sino los espíritus, y sustituir la agre- 
sión por la idea, como instrumento de 
lucha política. 

Partidos Políticos 

Hemos sido consecuentes con este 
principio. Así, reunimos a los máximos 
líderes de PARTIDOS POLITICOS que 
no integran el Frente Justicialista de 
Liberación, en diálogo abierto y espon- 
táneo con los Ministros del Poder Eje- 
cutivo Nacional, y seguiremos hacién- 
dolo en adelante. 

Juventud 

La JUVENTUD ARGENTINA, llamada 
a tener un papel activo en la conduc- 
ción concreta del futuro, ha sido invi- 
tada a organizarse. Estamos ayudándo- 
la a hacerlo sobre la base de la dis- 
cusión de ideas, y comenzando por 
pedir a cada grupo juvenil que se 
defina y que identifique cuáles son los 
objetivos que concibe para el País en 
su conjunto. 

Este es el inicio. El fin es la unión 
de la juventud argentina sin disti-ncio- 
nes partidarias; y el camino es el del 

respeto mutuo y la lucha, ardorosa sí, 
pero por la idea. 

Trabajadores 
Los TRA,BAJADORES,,coIumna verte- 

bral del proceso, están organizándose 
para que su participación trascienda 
largamente de la discusión de salarios 
y condiciones de trabajo. 

El País necesita que los trabajado- 
res, como grupo social, definan cuál 
es la sociedad a la cual aspiran, de 
la misma manera que los demás gru- 
pos políticos y sociales. 

.El lo exige capacitación intensa y 
requiere también que la idea consti- 
tuya la materia prima que supere a 
todos ¡os dern.6~ instrumentos de lucha. 

Empresarios 

Los EMPRESARIOS se han organiza- 
do sobre bases que han hecho posi- 
ble su participación en el diálogo y 
el compromiso. De aquí en más, el 
Gobierno ha de definir políticas, acti- 
vidad por actividad, y comprometer al 
empresariado en una tarea conjunta, 
para que su capacidad creativa se in- 
tegre al máximo en 'el interés del 
País. 

Intelectuales 

Para identificar el papel de los IN- 
TELECTUALES, hay que comenzar por 
recordar que el País necesita un mo- 
delo de referencia que contenga', por 
lo menos, los atributos de la sociedad 
a la cual se aspira, los medios de 
alcanzarlos, y una distribución social 
de responsabilidades para hacerlo. 

Este proceso de elaboración nacio- 
nal tendrá que lograrse convergiendo 
tres bases al mismo tiempo: lo que 
los intelectuales formulen, lo que el 
País quiera y lo que resulte posible 
realizar. 

A ellos toca organizarse para hacer- 
lo. El Intelectual Argentino debe par- 
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ticipar en el proceso, cualquiera sea 
el país en que se encuentra 

Fuerzas Armadas 
Las FUERZAS ARMADAS están tra- 

bajando con el concepto de guerra to- 
tal y, en consecuencia, de defensa to- 
tal. La verdadera tarea nacional es la 
de liberación, y nuestras Fuerzas Ar- 
madas la han asumido en plenitud. La 
defensa se hace así contra el neoco- 
lonialismo, y el compromiso de las 
Fuerzas es con el desarrollo social 
integrado del País en su conjunto, 
realizado con sentido nacional, social 
y cristiano. 

La Iglesia 
Hay una cabal coincidencia entre la 

concepción de la IGLESIA, nuestra vi- 
sión del mundo y nuestro planteo de 
justicia social, por cuanto nos basa- 
mos en una misma ética, en una mis- 
ma moral, e igual prédica por la paz 
y el amor entre los hombres. 

La Mujer 
En cuanto a la MUJER, estamos pro- 

fundamente satisfechos, como manda- 
tarios y como hombres, de su evolu- 
ción en nuestra sociedad. Más de 
veinticinco años pasaron desde que la 
asignación del derecho de voto feme- 
nino terminó con su subordinación po- 
lítica. Nuestras mujeres mostraron des- 
de entonces que pueden trabajar, ele- 
gir y luchar como los varones y pre- 
servar, al mismo tiempo, los atributos 
de femineidad y de esposas y madres 
ejemplares con que impregnan de 
afecto nuestra vida. 

El modelo argentino 
Estas concepciones, que vienen for- 

tificando nuestra acción presente y que 
constituyen nuestro programa grande 
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para el futuro, configuran el conteni- 
do básico del MODELO ARGENTINO 
que en breve ofreceremos a la consi- 
deración del País. 

Nuestra Argentina necesita un PRO- 
YECTO NACIONAL, perteneciente al 
país en su totalidad. Estoy persuadido 
de que, si nos pusiéramos todos a 
realizar este trabajo y si, entonces, 
comparáramos nuestro pensamiento, 
obtendríamos un gran espacio de 
coincidencia nacional. 1 
Democracia plena de justicia social 

Otros países que han elaborado un 
estilo nacional tuvieron uno de dos 
elementos en su ayuda: o siglos para 
pensarse a sí mismos, o el catalizador 
de la agresión externa. Nosotros no 
tenemos ni una ni otra cosa. Por ello, 
la incitación para redactar nuestro 
propio MODELO tiene que venir sim- 
plemente de nuestra toma de concien- 
cia. 

Como Presidente de los argentinos 
propondré un MODELO a la considera- 
ción del país, humilde trabajo, fruto 
de tres décadas de experiencia en .el 
pensamiento y en la acción. Si de 
allí surgen propuestas que motiven 
coincidencias, su misión estará más 
que cumplida. 

El MODELO ARGENTINO precisa la 
naturaleza de la democracia a la cual 
aspiramos, concibiendo a nuestra Ar- 
gentina como una democracia plena 
de justicia social. Y en consecuencia, 
concibe al Gobierno con la forma re- 
presentativa, republicana, federal y so- 
cial. Social por su forma de ser, por 
sus objetivos y por su estilo de fun- 
cionamiento. 

Definida así la naturaleza de la de- 
..mocracia a la cual se aspira, hay un 
solo camino para alcanzarla: gobernar 
con PLAN IFICACI.ON. 



Habremos también de proponer al 
País una reforma de la CONSTITUCION 
NACIONAL. Para ello estamos ya tra- 
bajando desde dos vertientes: por un 
lado, recogiendo las opiniones del 
País; y por el otro, identificando las 
solicitaciones del MODELO ARGENTI- 
NO. 

El Consejo para 
el Proyecto Nacional 

Quiero tinalmente .referirme a la 
PARTICI PACION dentro de nuestra de- 
mocracia plena de justicia social. El 
ciudadano como tal se expresa a tra- 
vés de los partidos políticos, cuyo efi- 
ciente funcionamiento ha dado a este 
Recinto su capacidad de elaborar his- 
toria. Pero también el hombre se ex- 
presa a través de su condición de 
trabajador, intelectual, empresario, mi- 
litar, sacerdote, etc. Como tal, tiene 
que participar en otro tipo de recin- 
to: el CONSEJO PARA EL PROYECTO 
NACIONAL que habremos de crear en- 
focando su tarea sólo hacia esa gran 
obra en la que todo el País tiene que 
empeñarse. 

Ningún partícipe de este CONSEJO 
ha de ser un emisario que vaya a 
exponer la posición del Poder Ejecuti- 
vo o de cualquier otra autoridad que 
no sea el grupo social al que repre- 
sente. 

Queremos, además, concretar nues- 
tro pensamiento acerca de la forma 
de configurar las concepciones de ca- 
da grupo so'cial y también de cada 
grupo político. Concebimos que los 
criterios formalizados en bases, pla- 
ta formas u o t ros  cuerpos  escr i tos 
que expresen el pensamiento de par- 
tidos políticos y de grupos sociales, 
no pueden ser otra cosa que su 
versión de PROYECTO NACIONAL. 

Esclarezcamos nuestras discrepan- 
cias y, para hacerlo, no transporte- 
mos al diálogo social institucionaliza- 
do nuestras propias confusiones. Lim- 
piemos por dentro nuestras ideas, pri- 
mero, para construir en el diálogo 
social después. 

Estas son, señores ~egis ladores,  las 
principales reflexiones que, como Pre- 
sidente de todos los argentinos, me 
he sentido en el deber de traer hoy 
a vuestra alta consideración. 
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n esta oportunidad no sería 
inadecuado recordar a aque- 
llos predicadores de frustra- 

ciones, que negaban la posibilidad de 
que los argentinos, en conciliación y 
fructífera discrepancia, pudiéramos au- 
nar esfuerzos en función del interés 
del país, para afianzar, en el presen- 
te, el bienestar y la seguridad comu- 
nes, así como la herencia de una Ar- 
genti na políticamente soberana, social - 
mente justa y económicamente libre, 
para nuestros hijos y nuestros nietos. 

Hoy, al margen de aquel escepticis- 
mo, argentinos de las más diversas 
extracciones sociales, de los más di- 
símiles pensamientos políticos y de 
los cuatro puntos cardinales de nues- 
tro extenso territorio, estamos, por 
sobre las diferencias, y sin desco- 
nocer que ellas existen, resueltos 
al diálogo constructivo, pero, más 
que a eso, a emprender decidida- 
mente las tareas de Reconstrucción 
Nacional y de revolución en paz 
que nos permitan, ganando parte 
del tiempo que hemos perdido, que- 
mar las etapas que nos lleven a 
poder decir, con orgullo, que la 
Argentina que anhelábamos es la 
Argentina que estamos construyendo. 

En síntesis: es ésta la política del 
Gobierno y del Ministerio que ejerzo. 
Estamos dispu'estos a continuarla has- 
ta sus últimas consecuencias, por es- 
tar convencidos de que, al margen 
de sus perspectivas, nuevamente, el 
enfrentaniiento y las querellas intesti- 
nas no sólo privarían al país del de: 
recho a su gran destino sino que lo  

llevarían al borde mismo de la disolu- 
ción. 

Arma y consigna: dialogar 

El Gobierno del General Perón es 
un gobierno fuerte. En pocas oportu- 
nidades, tal vez nunca en nuestra his- 
toria, un Presidente tuvo poder se- 
mejante, emanado de la decisión casi 
unánime del pueblo argentino. Pero 
no es un gobierno de fuerza. Así co- 
mo ha convencido desde el exilio, 
pretende y quiere convencer desde el 
gobierno. Su arma y su consigna pa- 
ra todos los hombres de esta tierra 
es el diálogo, es el intercarribio de 
opiniones, es el acuerdo para elegir 
la mejor solución en el momento 
oportuno. 

Por ello es que en la Argentina de 
hoy no caben la violencia ni la ac- 
tuación de los violentos. Durante lar- 
gos meses hemos tratado de conven- 
cer antes que de sancionar. No esta- 
mos dispuestos, sin embargo, a tole- 
rar que el destino de la Nación se 
subordine a la intolerancia, a la in- 
conciencia o a la traición de peque- 
ños grupos ultraminoritarios. En esto 
seremos inflexibles. No nos inspira el 
odio, sino el amor a ese sueño de 
una Argentina realizada en plenitud, 
que está ya al alcance de nuestros 
esfuerzos. No queremos nuevas frus- 
traciones y, para evitarlas, habrá de 
ponerse en juego la totalidad de los 
poderes que las leyes han dispensado 
al Gobierno para la defensa de la 
seguridad, el trabajo, la paz y el fu- 
turo de los argentinos. 
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Partidos Políticos 

El Gobierno ha resuelto llevar a la 
práctica su concepción del diálogo y 
de la discrepancia constructiva y, pa- 
ra ello, ha derogado el proscriptivo 
decreto de organización de los parti- 
dos políticos, que impedía a los ciu- 
dadanos el pleno ejercicio de sus 
derechos a elegir y a ser elegidos en 
función de sus propias posiciones y 
de sus específicos programas. En la 
actualidad, el Ministerio ha concluido 
con la tarea de recopilación de an- 
tecedentes y, en días más, comenza- 
rá las consultas con los partidos po- 
líticos, organizaciones gremiales y 
económicas, así como con especialis- 
tas en la materia sobre sus opinio- 
nes al respecto de la nueva ley que 
se proyecta. Pretendemos que los 
partidos políticos existentes, o los 
nuevos que se constituyan, tengan, 
mediante esa ley, el derecho a ac- 
tuar de acuerdo con sus propias con- 
vicciones y programas, en función del 
bien común y la grandeza de la Pa- 
tria. 

Paralelamente se están estudiando y 
recogiendo antecedentes para la ela- 
boración de un Proyecto de Ley elec- 
toral que asegure a la ciudadaiiía la 
posibilidad de que su voto será siem- 
pre la expresión de su voluntad, y 
que la suma de los mismos califica- 
rá con absoluta honestidad, quiénes y 
de qué modo integrarán el espectro 
bolít ico de mayorías y minorías en la 
República. Se tiende también a procu- 
rar que las minorías logren una ade- 
cuada representación y adquieran, de 
ese modo, el derecho a servir al 
país desde funciones electivas. 

Provincias 

En lo que hace a las relaciones 
con las provincias, el Gobierno del 
General Perón ha impuesto como po- 
lítica de riguroso y permanente aca- 
tamiento el respeto a las autonomías 
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de los Estados provinciales, expre- 
sión de nuestra tradición histórica. De 
tal modo, y en este plano institucio- 
nal, se ha emprendido la reconstruc- 
ción de nuestro federalismo, tan afec- 
tado, a través del tiempo, por los 
avances del Poder Central en menos- 
cabo de los derechos 'inalienables y 
no transferidos, que pertenecieron, y 
pertenecen, a las provincias. 

S610 en dos oportunidades el .Poder 
Ejecutivo, consciente de su responsa- 
bilidad, debió informar al Honorable 
Congreso de 'la Nación de la situa- 
ción que se vivía en las provincias 
de Formosa y Córdoba. Cuando toda 
posibilidad de restaurar la paz social 
y la vigencia del sistema republicano 
mediante el juego de las instituciones 
provinciales quedaron agotadas, hubo 
de recurrirse a la intervención federal. 

Federalismo 

Aún así, señalamos que en el caso 
de la provincia de Córdoba la medi- 
da se circunscribió a sólo uno de 
sus poderes, manteniendo los demás 
en plenitud su vigencia institucional. 
En ambos casos, por otra parte, el 
Poder Ejecutivo recurrió a V. H. para 
que decidiera lo  que constitucional- 
mente correspondía. 

Cuando fue necesario, como por 
ejemplo en el caso del entredicho 
suscitado entre las provincias ribere- 
ñas del río Colorado, se actuó con 
energía no sólo para rescatar tan im- 
portante tema de las parcializaciones 
y de la agitación localista, sino para 
lograr una solución coherente con la 
posición que en el plano internacio- 
nal mantiene la Nación en los proble- 
mas referidos al régimen de los ríos 
internacionales. Podemos afirmar aho- 
ra que en'poco tiempo más, y dentro 
de una armónica relación, las provin- 
cias en lit igio encontrarán la solución 
que, preservando la tesis internacional 



del país, contemple sus propios inte- 
reses. 

A través del Fondo de Desarrollo 
Regional el Ministerio alienta la recu- 
peración económica de los Estados 
provinciales. Su aplicación permitirá, a 
las provincias, encarar planes de in- 
fraestructura y de industrialización, 
creándose así en ellas fuentes de tra- 
bajo que evitarán en lo futuro la for- 
zada migración de sus habitantes na- 
tivos. 

Seguridad Nacional 

En cumplimiento del mandato consti- 
tucional de afianzar y mantener la 
seguridad y la paz interior se ha en- 
carado, desde el punto de vista de 
la acción policial, el estudio de todos 
los problemas vinculados a la preven- 
ción y sanción de los delitos. 

Como consecuencia de análisis y 
estudios previos, efectpados en ámbi- 
to del Ministerio con participación de 
las policías provinciales y de sus or- 
ganismos de seguridad, se arribó, el 
pasado 21 de setiembre de 1973, a 
la suscripción del Acta de Compromi- 
so de Seguridad Nacional, que fue 
suscripta por el Excmo. Señor Presi- 
dente de la Nación, Ministros del Po- 
der Ejecutivo y todos los señores 
Gobernadores de Provincias. 

Finalmente, frente a nuevas moda- 
l i dades delictuales que han tomado 
como objetivo la destrucción o daño 
de fábricas y complejos industriales 
de gran importancia para el país, así 
como ataques personales contra sus 
directivos, fue necesario protegerlos, y 
reconociendo que los efectivos de la 
Policía Federal no son suficientes pa- 
ra cubrir tan extensas áreas se hace 
indispensable la creación de un cuer- 
po especial para el cumplimiento de 
esos fines. Este cuerpo de Policía 
I ndustrial quedará encuadrado dentro 
de' la estructura orgánica de la Poli- 
cía Federal y muy próximamente en- 
trará en funciones. 

Política Demográfica y M igratoria 

En cuanto a la política demográfica 
y migratoria, competencia propia de 
nuestro Ministerio, el Plan Trienal pre- 
vé un tratamiento científico de la mis- 
ma, destinado a producir los cambios 
necesarios en pos de dos objetivos 
precisos: un acelerado crecimiento de 
Ja población argentina, y su distribu- 
ción más equilibrada en las diversas 
regiones del país. 

Esta política, técnicamente concebi- 
da y planificada, tiende a modificar 
las actuales tendencias demográficas 
nacionales, para lograr una tasa ma- 
yor de incremento poblacional que 
permita a la Argentina ocupar plena- 
mente su territorio, desarrollar sus re- 
cursos, contar con un mercado inter- 
no suficiente y afianzar su posición, 
como Nación, en el continente y en 
el mundo. 

Para llevar a cabo esta tarea se ha 
creado la Comisión Nacional de Polí- 
tica Demográfica, que permitirá coor- 
dinar distintas áreas del Gobierno, en 
función de los objetivos poblacionales 
propuestos. 

Con respecto a estos objetivos 
nuestra experiencia histórica nos seña- 
la un método efectivo para lograr un 
aumento rápido de población: las mi- 
graciones. 

Por ello nuestra política, en ese 
sentido, se concreta en un amplio y 
agresivo programa de promoción de 
las inmigraciones hacia nuestro país. 

Integración Latinoamericana 

Hemos tenido oportunidad de expo- 
ner estos principios hace pocos días, 
ya que, con motivo de la programa- 
cióii del llAño Mundial de la Pobla- 
c iónf f ,  la República participó en Cos- 
ta Rica en la Reunión Regional Lati- 
noamericana Preparatoria, para esta- 
blecer y unificar' las bases de acción 
de los países de América latina, en 
relación con este tema. Cabe desta- 
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car que nuestro país, sosteniendo la 
política enunciada, asumió, sin. bus- 
carlo, el liderazgo de la posición lati- 
noamericana, puesto que la posición 
argentina se llevará a la Conferencia 
Mundial, en Bucarest, con apoyo ex- 
plícito de Brasil, Cuba, Perú y Ecua- 
dor, apoyo que se extiende coi1 res- 
pecto a nuestra tesis sobre la nece- 
sidad de una integración de América 
latina, no sólo económica sino tam- 
bién poblacional. 

Enfatizamos en la Conferencia de 
Costa Rica sobre el derecho soberano 
de cada país a fijar su política de- 
mográfica y en la obligación que pe- 
sa sobre los países altamente desa- 
rrollados de arbitrar medidas de ca- 
rácter financiero, económico y comer- 
cial, que aseguren un trato más jus- 
to en las relaciones internacionales. 

En oposición al control indiscrimi- 
nado de la natalidad en Latinoaméri- 
ca nuestro país ha propuesto, como 
solución para las zonas con proble- 
mas de superpoblación, redistribucio- 
nes poblacionales mediante migracio- 
nes compensatorias interamericanas. 
Como ejemplo práctico de esta acti- 
tud fue presentado el reciente decre- 
to del Poder Ejecutivo por el que se 
articulan los medios para una legali- 
zación masiva de los latinoamericanos 
que habitaban ilegalmente nuestro 
país. 

Este decreto fue considerado por 
los representantes en la Conferencia 
como la medida más positiva tomada, 
en esta materia, en América latina en 
los últimos años, instándose a nues- 
tra delegación para que en la Confe- 
rencia Mundial de Población presente 
como moción la aplicación de un ré- 
gimen similar de amnistía en todos 
los países donde se produzcan situa- 
ciones similares. 

Estos principios de solidaridad que 
inspiran nuestra política son los que 
aplicamos en ocasión de los sucesos 
políticos acaecidos en la República de 
Chile en las postrimerías del año 
1973, cuando se generó para la Na- 
ción el problema de los refugiados 
provenientes de esa república herma- 
na. 

Cabe destacar, por último, que la 
actuación del Ministerio en este pro- 
blema, basada en la tradicionalmente 
generosa política argentina, mereció el 
reconocimiento, expresado por nota, 
del delegado del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugia- 
dos, por el trato que éstos recibieron 
y la solución dada. 

Este Ministerio es el ejecutor de 
una política nacional, que elabora en 
sus grandes líneas estratégicas, y 
aplica, en sus diversas variantes tác- 
ticas, el General Perón. Concebimos 
nuestra tarea como adhesión a esa 
política y como esfuerzo para alcan- 
zar los objetivos que mediante ella se 
fijan. Lo hacemos con sentido de his- 
toria y con sentido de patria. Los 
hechos que se han sucedido en ver- 
tiginosa secuencia resultan suficientes 
para convence1 a los incrédulos. 

Ahora, recuperadas las instituciones 
para una limpia práctica republicana, 
y reencontrado el viejo camino de la 
unidad nacional, aguardemos que Dios 
quiera concedernos la gracia de que 
el objetivo de grandeza que todos 
perseguimos esté ya al alcance de 
,iuestras postergadas impaciencias. 

Con este breve informe, y la me- 
moria pormenorizada que será remiti- 
da separadamente a Vuestra Honorabi- 
lidad, deja cumplida el Ministro que 
habla su obligación constitucional de 
daros cuenta del estado de los nego- 
cios de la Nación que competen a su 
departamento. 
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n la vida polít ica del mundo 
actual, una de las notas dis- 
tintivas que definen y caracte- 

rizan a toda nación es su polít ica ex- 
terior como proyección de lo interno 
hacia lo  externo, manifestada a través 
de la f irme determinación de su go- 
bierno de interpretar fielmente la vo- 
luntad de su pueblo. 

El honroso mandato que el Ministe- 
rio de Relaciones Exteriores y Culto 
ha recibido del Excelentísimo Señor 
Presidente ha sido el de cuidar de 
las relaciones exteriores de la Repú- 
blica. Para el recto cumplimierlto de 
ese deber nos hemos inspirado en 
los elevados propósitos y claros obje- 
tivos que el Teniente General Perón 
ha fi jado para la polít ica internacional 
de la Nación. 

Las relaciones exteriores, por defi- 
nición, tienen un contenido dinámico 
y no estático. Por medio de la  ac- 
ción internacional un país establece, 
en el concierto de las naciones, los 
confines precisos de su soberanía y 
de su autodeterminación política; ex- 
presa su ubicación en la región geo- 
gráfica donde está emplazado, estre- 
cha sus vínculos cori los países ve- 
cinos, formula una polít ica de unidad 
e iritegración hacia los pueblos con 
los que se encuentra íntimamente her- 
manado por lengua, raza y creencias, 
fortalece el prestigio de su imagen 
nacional en el campo internacional y 
abre los caminos de comunicación y 
entendimiento con todas aquellas na- 
ciones de la Tierra que quieran par- 
t icipar de la fecundidad de una re- 
lación creadora de mutuos beneficios 

en lo  polít ico, en lo  social, en lo 
económico y en lo  cultural. 

Ecumenismo justicialista 

El Gobierno Justicialista, por la 
generosidad humanista y cristiana de 
sus enunciados en lo  interno, ha tras- 
ladado en lo  internacional su visión 
ecuménica del mundo, expresada en 
aquellas previas etapas del continen- 
talismo y su desenlace universalista 
como manifestación connatural de la  
esencia del Hombre y de la humani- 
dad. 

Cuando el Gobierno del Teniente 
General Perón, acortando distancias 
geográficas o dejando atrás tiempos 
ideológicos ya superados, entabla re- 
laciones con numerosos países del 
mundo enclavados en Asia, en Africa 
o en Europa, logra concretar una 
apertura anhelada por el pueblo ar- 
gentino cuyos frutos en lo polít ico y 
en lo  económico no tardaremos en 
recoger. 

Independencia exterior 

Cuando en Africa abrimos nuestras 
Embajadas en Liberia, Costa de Mar- 
f i l  y Kenya, y establecemos relacio- 
ries con Tanzania, Gabón, Guinea 
Ecuator ia l ,  Maur ic io  y Suazi landia; 
cuando nuestra presencia en el mun- 
do árabe se multipl ica en Libia, Tú- 
nez y otros seis Estados árabes; 
cuando en los extremos del Asia es- 
tablecemos relaciones con la Repúbli- 
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ca Democrática de Vietnam y con la 
República Democrática de Corea, o 
en Europa con la República Democra- 
t ica de Alemania y con' la República 
Popular de Albania, estamos diciendo 
a las claras que la independencia de 
nuestra polít ica exterior es un hecho 
irreversible y que hemos rescatado 
para el pueblo la autodeterminación 
de sus actos internacionales. 

En ese amplio contexto de la polí- 
t ica exterior del Gobierno Justicialista 
del Teniente General Perón se inscri- 
be nuestro ingreso al Movimiento de 
Países No Alineados, cuyas raíces se 
alimentan de aquel anticipo histórico 
de hace casi treinta años: la formu- 
lación de la Tercera Pocición. 

Argentina en Argel, hermanada a 
los países del Tercer Mundo, es en 
septiembre de 1973 la misma Argen- 
t ina de la Tercera Posición de trein- 
ta años antes. Signo éste de una 
coherente polít ica internacional, que 
revela la insubstituible presencia de 
un mismo creador y un mismo con- 
ductor, identificado con el bien de 
su pueblo y el de la República. 

U nidad continental 

En lo  inmediato hemos refirmado 
que la primera preocupación de nues- 
tro gobierno es América Latina como 
entidad político-geográfica y económi- 
ca, en el marco de una integración 
que se revela cada día más como el 
factor determinante de su real unidad 
continental. 

Fuimos testigos de el lo hace muy 
pocos días en el seno de las reu- 
niones que los Cancilleres america- 
nos llevamos a cabo en la capital 
norteamericana. Fue protagonista, allí, 
la delegación de la República en ac- 
ciones dirigidas concretamente hacia 
el Único y exclusivo fin de fortalecer 
la unidad latinoamericana. 

El efecto vivificante de la unidad 
polít ica se manifestará eficazmente 
en terrenos como el económico o el 
cliltural. 
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Si el gobierno del Teniente Gene- 
ral Perón, a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, ha lu- 
chado para que se corri ja la inadmi- 
sible anomalía de la ausencia de Cu- 
ba del seno de la familia latinoame- 
ricana, es en coincidencia con la vo- 
luntad firme, abierta y decidida de 
eliminar todo obstáculo que interfiera 
en las relaciones interamericanas y 
que frene la unidad que buscamos. 

Tal fue el espíritu de la participa- 
c ión e intervención argentina en las 
reuniones de Washington y Atlanta, 
en cuyos foros pedimos que se estu- 
die y se encuentre la mejor forma 
de subsanar el injustificado aislamien- 
to en que se halla la República her- 
mana de Cuba, motivo de preocupa- 
ción de los países latinoamericanos. 

Nuestra intención no es contabili- 
zar éxitos materiales si esos éxitos 
no conducen a la formulación de 
una unidad política, que es la razón 
de ser de nuestra existencia como 
miembro de la  familia continental. 

Si los puentes y los caminos, si 
las comunicaciones y el comercio, no 
perfeccionan el lenguaje de frat,erni- 
dad polít ica en el que todas las re- 
públicas hermanas encuentren la ex- 
presión de sus verdaderas coinciden- 
cias en la unidad y en la diversidad, 
estaremos lejos de aquella hora tan 
anhelada por el continente latinoame- 
ricano, en un mundo cada día más 
acuciado por la angustia de la su- 
pervivencia. 

En Washington, la Argentina, elegi- 
da como virtual vocero de la región 
frente a los Estados Unidos, expuso 
con toda claridad las expectativas y 
las esperanzas que animan al conti- 
nente latinoamericano como grupo re- 
gioiial y a las naciones soberanas 
que lo  integran, como individualida- 
des libres y autodeterminadas. 

Patrimonio nacional 

Luego, en Atlanta, ratificamos una 
vez más con toda firmeza ese otro 



principio irrenunciable de la política 
exterior argentina: la defensa de 
nuestros derechos sobre las Islas 
Malvinas. 

Continuamos empeñando nuestros 
máximos esfuerzos para obtener su 
recuperación al patrimonio territorial 
argentino y obtuvimos el apoyo de 
los países latinoamericanos para que 
la decisión sobre la presencia en el 
seno de la OEA de quien las arran- 
cara por la fuerza en un acto ja- 
más aceptado por nuestro pueblo fue- 
ra postergada. 

Los resultados son por todos cono- 
cidos. Hemos obrado en cumplimien- 
to de un mandato recibido del Te- 
niente General Perón. Cuando la po- 
lítica exterior de un país alimenta su 
accionar en la legítima voluntad de 
su pueblo, sus éxitos son auténticos 
y nacionales. 

Cuando un pueblo acompaña con- 
vencida y decididamente la política 
exterior de su gobernante, es difícil 
que ese pueblo se equivoque. 

Actividad 

Tales han sido las características 
distintivas de la política internacio- 
nal del Gobierno Justicialista duran- 
te el año que ha transcurrido. En l o  
regional, la incansable búsqueda de 
una integración eficaz y duradera; en 
lo mundial, la apertura hacia todos 

los pueblos de la Tierra; en l o  in- 
ternacional, el estrechamiento de las 
relaciones, la participación activa en 
los trabajos de las Naciones Unidas, 
en sus organismos y en todos los fo- 
ros mundiales donde el país intervie- 
ne; en la gran familia del Tercer 
Mundo, la adhesión a los principios 
del Movimiento de Países No Aiinea- 
dos y al fortalecimiento de las ac- 
ciones que identifican a sus pueblos 
en la liberación y la autodetermina- 
ción. 

La política exterior es una activi- 
dad que no da tregua, porque en ella 
se juega, cada día, el destino inter- 
nacional del país; su ejecución es 
ardua porque maneja los valores emo- 
cionales de independencia y prestigio 
de todo un pueblo, con los medios 
de la fría prudencia, el tacto y el 
silencio de la diplomacia; sus frutos 
son a veces imponderables; sus éxi- 
tos, patrimonio del pueblo que la ha 
inspirado. 

Es firme nuestra decisión de con- 
tinuar en el camino trazado, porque 
así l o  dicta el ineludible mandato de 
la RepÚ blica, la vocación americanis- 
ta de los argentinos y la transforma- 
ción del mundo en una sociedad uni- 
versalista, en la que las anacrónicas 
fronteras de hoy quedarán borradas 
por una íntima interdependencia en- 
tre las naciones, dando paso a la 
integración de los continentes en el 
mundo nuevo del siglo venidero. 
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F n orden social a nuestro cri-  
terio se afirma y se proyecta 

b hacia el futuro por medio de 
normas que organizan la vida del 
pueblo. Lo anecdótico de la vida co- 
tidiana, con frecuencia transitorio, se 
vuelve por el las trascendente : se afir- 
ma, se concreta, da forma a un mo- 
do social. Las aspiraciones, los idea- 
les, el pensamiento, se fijan en la 
ley y definen hacia adelante una nue- 
va sociedad en marcha. 

Por eso ha sido preocupación pri- 
mera del Gobierno traducir en nor- 
mas jurídicas sus altos ideales de 
transformación, su pensamiento revo- 
lucionario, sus irrenunciables propósi- 
tos de hacer de la Argentina una 
Nueva Argentina. 

El nuevo orden jurídico, siguiendo 
las inspiraciones constantes del Se- 
ñor Presidente, procurará un orden 
jurídico con profundo sentido .humano 
y voluntad de liberación. Esta tarea 
ha sido ya fijada en el Plan Trienal, 
como objetivo ineludible del Gobierno. 

Nuestro propósito de transforma- 
ción alcanza a todos los aspectos de 
la legislación positiva, que debe 
constituir un conjunto armónico. 

Integración de Voluntades 

Entendeinos que las normas jurídi- 
cas no deben ser elaboración fría de 
técnicos. Por eso, para proyectarlas 
hemos constituido comisiones integra- 
das no sólo con juristas, sino que 
también con profesores, con magistra- 
dos, con miembros de esta Honora- 
ble Asamblea y por representantes de 

instituciones vinculadas a cada uno 
de los aspectos a legislar. Deseamos 
que la norma jurídica sea sentida, 
querida, dictada por la voluntad in- 
teg rada de todos. 

Hemos constituido ya comisiones 
bajo la directa inspiración y dirección 
del Ministerio, que están redactando 
normas en materia que hacen direc- 
tamente al desarrollo de las relacio- 
nes humanas, ,la soberanía y la jus- 
ticia social; ley de Sociedades Anóni- 
mas, Códigos de Navegación y Aero- 
náutico, Legislación Administrativa, 
Prenda con Registro y Propiedad del 
Automotor, Código de Minería, Títulos 
de Créditos, Patentes, Marcas y 
Transferencia Tecnológica, Catastro y 
Prehorizontalidad. .Su labor está en 
pleno desarrollo. 

Queremos dar tratamiento prioritario 
a dos aspectos: a la Legislación La- 
boral y a la Legislación sobre Fami- 
lia. 

LEGlSLAClON LABORAL 

Reda-ctado ya por el Ministerio de 
Trabajo, con nuestra intervención, el 
Contrato de Trabajo, hemos debido 
organizar nuevamente la jurisdicción 
laboral, creada en su primera presi- 
dencia por el señor General Perón y 
borrada por  los gobiernos posterio- 
res y proyectar el nuevo Código de 
Procedimientos de la Justicia Laboral ; 
trabajo intenso que ha quedado con- 
cluido. Apenas comiencen las sesio- 
nes ordinarias de V. H. será remiti- 
do el respectivo Mensaje y Proyecto 
de Ley. 



Se dilucidarán dentro del fuero la- 
boral no sólo las controversias indi- 
viduales sobre trabajo, sino también 
las cuestiones sociales. Sus princi- 
pios se armonizan con los que sos- 
tiene la Ley de Trabajo y muy espe- 
cialmente sobre el iiuevo concepto 
que invierte conceptos tradicionales: 
i n  dubio por operario" e invierte 
también en buena parte la carga de 
la prueba. 

Con el proyecto ya confeccionado 
se trata de rescatar la sensibilidad 
de la Primera Ley Procesal Laboral 
Argentina, dictada, como he anotado, 
durante el primer gobierno del señor 
Presidente de la República, General 
Perón, combinada con los principios 
de avanzada de la técnica procesal 
actual. 

Nos inspiramos, asimismo, en la 
convicción de que las leyes valen 
no sólo según el modo de su cum- 
plimiento, sino también según los 
hombres que las imponen. Problemas 
de procedimientos y de jueces. Por 
eso se exige que los jueces que in- 
tegren la jurisdicción laboral deben 
tener preparación especializada en la 
materia. 

Legislación Familiar 

Somos conscientes de la necesi- 
dad de proteger la familia mediante 
normas adecuadas que legislen sobre 
régimen de adopción, patria potestad, 
régimen de la minoridad, patrimonial 
y penal del menor. 

Pero entendemos que los proble- 
mas de la familia deben ser trata- 
dos también, a nuestro criterio, no 
por magistrados solamente juristas, si- 
no por magistrados especializados, 
con una concepción humana que en 
algún momento exceda aun a la nor- 
ma. Los pleitos de familia no se de- 
ciden con el sentido de una mera 
relación jurídica; las diferencias de 
familia se componen procurándose 
soluciones y no condenas, resguar- 
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dándose con buen sentido de padre 
de familia el problema sienipre dolo- 
roso de las mujeres y trágico de los 
hijos. 

Hemos terminado, a tales efectos, 
la redacción del Proyecto de Ley que 
da nueva organización a los Tribuna- 
les de Familia y en breves días Ile- 
gará con su Mensaje a la considera- 
ción del Congreso de la Nación. 

LEGlSLAClON PENAL 

Por su íntima vinculación con la 
libertad individual y la seguridad del 
Estado fue necesario encarar de in- 
mediato un estudio exhaustivo de las 
leyes penales, a cuyo efecto se creó 
la Comisión de Reformas Penales, 
previstas en la Ley 20.508, que in- 
cluye modificaciones al Código de 
fondo, al procedimiento y al régimen 
carcelario. El proyecto del nuevo Có- 
digo de Procedimientos -que persi- 
gue fundamentalmente la rapidez del 
proceso y la inmediata relación del 
juez con los elementos del hecho de- 
lictiv- ya está redactado y se está 
imprimiendo para someterlo al juicio 
general antes de ser remitido a V.H. 

l ntereses Nacionales 

Contribuimos a la defensa de 
nuestra cultura mediante el perfec- 
cionamiento del Registro que res- 
guarda los derechos de los auto- 
res; defendemos la propiedad, las 
transacciones en el ámbito inmo- 
biliario, automotor y crediticio en 
general, mediante el perfecciona- 
miento de los Registros respectivos, 
siendo oportuno poner de manifiesto 
que el Registro de la Propiedad In- 
mueble, por los procedimientos téc- 
nicos que ha creado y utiliza, es, 
en la materia, avanzada en el 
mundo y objeto de estudio y ejemplo 
para numerosas naciones. 

Preocupados por la defensa de 
los intereses nacionales y nuestra 



liberación económica estamos pro- 
yectando la modificación de la ve- 
tusta legislación sobre patentes de 
invención, modelos industriales y pro- 
cesos tecnológicos, instrumentos 
hasta ahora, en buena parte, de 
nuestro sometimiento. 

Ministerio Público 

Necesidad de la hora, para de- 
fender asimismo los intereses de la 
Nación, que se encuentra con fre- 
cuencia inerme a transgresiones 
que comprometen su liberación, lo 
constituye la reorganización del 
Ministerio Público, que actualmen- 
te es un figura híbrida, inadecuada 
para defender, como digo, en más 
de los casos a la Nación, frente 
a acechanzas y acciones que pro- 
curan, por un lado, someterla a pro- 
pósitos ajenos a ella y, por otro, des- 
truirla mediante la alteración vio- 
lenta de su orden. Se está elaboran- 
do, a tal objeto, un proyecto de re- 
estructuración integral de este Ór- 
gano del Estado. 

Cumpliendo un propósito enuncia- 
do en la primera hora está redac- 
tado y sometido a una revisión últi- 
ma el proyecto sobre agremiación 
obligatoria de abogados y procura- 
dores, organización de sus matrícu- 
las, de sus respectivos colegios y 
Cajas Forenses. 

Régimen Penitencial 

Hemos afirmado que el tradicio- 
nal precepto constitucional de que 
las cárceles de la Nación serán 
sanas y limpias para la seguridad 

m de los internados resulta hoy insufi- 
' ciente como política penitenciaria. 

Por eso, es nuestra prédica cons- 
' tante que aquel principio debe ser 
i cumplido y complementado con la 

existencia de unidades carcela- 
rias modernas y amplias, con agen- 
tes comprensivos de la trascenden- 

tal misión que la sociedad les ha 
encomendado, ya que el Único des- 
tino de toda prisión debe ser la rea- 
daptación integral del individuo, per- 
mitiendo así su definitiva reincorpo- 
ración social. Este Gobierno, desde 
sus primeros momentos, se ha fijado 
un amplio plan para instrumentar 
un régimen de rehabilitación carce- 
laria y poscarcelaria, así como 
también un plan de reactivación 
del trabajo penitenciario y un pro- 
grama cultural para los estableci- 
mientos correccionales. Ha suscri- 
to, a tal efecto, un convenio con el 
Ministerio de Cultura y Educación 
de ejecución inmediata. Dentro, asi- 
mismo, de esta temática debe seña- 
larse que se ha convenido con el 
Gobierno de la provincia de Formo- 
sa la erección de un establecimien- 
to carcelario que funcionará co- 
mo colonia agrícola semiabierta 
y que permitirá, sin duda, la readap- 
tación de los internos a las tareas 
Útiles que exige la sociedad. 

También merece preferente aten- 
ción la creación de egtablecimien- 
tos neuropsiquiátricos y de seguridad 
y de unidades específicas para 
mujeres y menores procesados y pe- 
nados. 

Organización Poder Judicial 

Hemos considérado desde el co- 
mienzo que el Poder Judicial no pue- 
de ser ajeno a la tarea de Libera- 
ción Nacional que define la acción 
concreta del Estado. Pues en la me- 
dida en que el nuevo orden jurídico 
será el orden jurídico de la libera- 
ción, el Poder Judicial será el en- 
cargado de realizar, en sus decisio- 
nes, los nuevos valores y será custo- 
dio de la legalidad de este nuevo or- 
den jurídico. Es que la Liberación 
Nacional es tarea de la totalidad 
del Estado y, por tanto, también del 
Poder Judicial. 

La Justicia es tarea de hombres. 
Hemos procurado encontrar los que 
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puedan realizar la tarea recién se- 
ñalada. Hemos hecho y l o  estamos 
haciendo sin sectarismos, sin pre- 
guntar cuáles son sus ideas políti- 
cas, atendiendo tan sólo a su ca- 
pacidad para comprender la ne- 
cesidad recién apuntada y su de- 
cisión de cumplirla, a sus altas 
condiciones morales y a su no me- 
nos alta capacidad jurídica. 

Para no lastimar intereses hemos 
tenido la ,preocupación -no ocu- 
rrida en otras épocas- de lograr 
la modificación del sistema previ- 
sional de los funcionarios judicia- 
les, que ha facilitado su retiro sin 
desmedro de sus emolumentos y sin 
afectar su investidura. Lo consagró 
así la Ley 20.555, de concepción 
generosa, a cuyos beneficios se han 
acogido numerosos magistrados. 

Deseamos que la Justicia actúe 
con comodidad y se desempeñe con 
el decoro que corresponde a su nue- 
va noble misión. Estamos empeña- 
dos en modificar las condiciones 
de su infraestructura actual, que 
no satisface, ni en mínima porción, 
aquellas exigencias. Hemos plani- 
ficado, entre otros medios, la cons- 
trucción de un Centro Forense en la 
Capital Federal, y propiciamos la 
construcción de edificios adecua- 

dos para los nuevos Juzgados Fede- 
rales en vías de crearse en todo el 
territorio nacional. 

deforma Constitucional 

Por decisión reciente del señor Pre- 
sidente de la Nación se ha consti- 
tuido la Comisión de Consulta y Es- 
tudio para la Reforma de la Consti- 
tución Nacional, bajo la responsabili- 
dad de este Ministerio. Advertimos la 
significación y la trascendencia de la 
labor que procuraremos cumplir con 
prolijidad, pero con severa discre- 
ción, de modo de poder facilitar a 
quienes tengan la honra de dictar la 
Constitución de la Argentina liberada 
y reconstruída, los elementos que les 
permitan conocer el pensamiento de 
todas las organizaciones políticas, 
gremiales y jurídicas del país y los 
justos reclamos del pueblo argentino, 
para que sea no la Constitución de 
un partido sino de toda la Nación, 
como lo  ha señalado expresamente el 
Señor Presidente de la Nación, Gene- 
ral Perón. 
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L a Ley N O  20.524 marca funda- 
mentalmente, para el Minis- 
terio de Defensa, competen- 

cias relacionadas con la organización 
y preparación de las Fuerzas Arma- 
das y de Seguridad, el planeamiento 
militar, la participación en el fomen- 
to y desarrollo de industrias inheren- 
tes a la actividad militar y la protec- 
ción de los intereses marítimos y aé- 
reos argentinos en cuanto se vincu- 
len a la defensa nacional. 

En el marco de las competencias 
fijadas, las realizaciones comprenden: 

AMBITO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

Comando General del Ejército: 

El Ejército ha encarado la actuali- 
zación de sus estructuras a fin de 
obtener, mantener y desarrollar, una 
fuerza estrictamente operacional, 
caracterizada por un numero redu- 
cido de efectivos con una elevada 
capacidad técnica y científica, gran 
movilidad operativa dada por sus 
medios y una conveniente flexibili- 
dad para su integración en el mar- 
co operacional conjunto. 
Esta meta ha impuesto un decidi- 
do proceso de modernización tanto 
de su infraestructura y equipos, co- 
mo del sistema de formación de 
su personal. 
El equipamiento futuro de la Fuer- 
za ha sido encarado basándose en 
desarrollos y tecnologías nacionales, 
a fin de ser alcanzado en tiempo 
oportuno y con la calidad necesa- 

ria, sin recurrir a fuentes extran- 
jeras. 
En base a los planes estructurados 
se están desarrollando diversos 
proyectos de equipamiento, que per- 
mitirán en un futuro muy cercano 
disponer de materiales bélicos na- 
cionales de alta calidad, cuya ope- 
ración exigirá una mayor kapacita- 
ción de los efectivos; por ello se 
ha encarado la trascendente tarea 
de modernizar el sistema formativc 
vigente del personal, a la luz del 
desarrollo científico-tecnológico y 
en forma coherente con los princi- 
pios y valores de la institución. 

Comando General de la Armada 

La preservación de los intereses 
argentinos en el mar es tarea esen- 
cial de esta institución, cuyo adies- 
tramiento permitió alcanzar, al f i -  
nalizar el año naval, la capacidad 
para la ejecución integral de los 
planes operativos. 
En el litoral marítimo argentino se 
intensificó la presencia de fuerzas 
navales en instrucción, en procura 
de obtener óptimas condiciones de 
operación, manteniendo un grado 
avanzado de alistamiento logística 
y operativo. 
También esta Fuerza ha encarado 
la renovación de sus medios, con- 
tinuando con la reposición y mo- 
dernización de las unidades nava- 
les. Se encuentran en la actualidad 
en construcción las siguientes: 
1 Buque BDT - Ara "Cabo San An- 

ton i o" 



2 Destructores Tipo Ara Hércules - 
U ni dad T-42 

2 Lanchas rápidas 
2 Submarinos Ara "Salta" y "San 

Luisf1. Actualmente en pruebas 
de recepción. 

1 Buque hidrográfico auxiliar 

En otros aspectos: 
Se ejecutó parcialmente el releva- 
miento oceanográfico e hidrográfico 
de apoyo al estudio de playas en 
la zona NE de la Isla Grande de 
Tierra del Fuego. 

- Se promovió y coordinó el tráfico 
de cabotaje en los puertos pata- 
gónicos, para abastecimiento de las 
bases al S. del Puerto Belgrano y 
servicios de cargas para particula- 
res, como fomento del intercambio 
comercial y tendiendo a contri buir 
a la solución de los problemas zo- 
nales. 

- Se mantuvo la prestación del ser- 
vicio de transporte naval para la 
zona Sur, contribuyéndose activa- 
mente al tráfico de cargas y turis- 
mo con las lslas Malvinas. 

Comando General 
de la Fuerza Aérea 

- La Fuerza desarrolló eficazmente la 
acción programada en los aspectos 
esenciales de incrementar su capa- 
cidad operativa y desarrollar el plan 
de infraestructura aeronáutica. 

- Se cumplió el adiestramiento pro- 
gramado para el año y se conti- 
nuó con la elaboración de los pro- 
gramas de equipamiento del sector, 
dentro del objetivo expresado de 
mantener e incrementar su capaci- 
dad operacional. El Plan Nacional 
de l nfraestructura Aerea fue moti- 
vo de especial aiención, dada su 
trascendencia en las políticas de 
integración regional y en la activi- 
dad aerocomercial. 
Entre sus realizaciones, que abar- 
can todo el territorio nacional, se 
encuentran la construcción de una 
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nueva pista en el Aeroparque de 
la Ciudad de Buenos Aires, el com- 
pletamiento de las obras del ~ e r ó -  
dromo de Iguazij, la iniciación de 
la remodelación integral del Aero- 
puerto Ezeiza y las obras del Aero- 
puerto l nternacional de Tucuman. 
Asimismo se adecuó la infraestruc- 
tura actual al material aéreo mo- 
derno de gran porte. 

La Fuerza cumplió asimismo impor- 
tantes actividades mediante: 
- El lanzamiento de cohetes y globos 

para contribuir a la evaluación de 
los recursos naturales y al conoci- 
miento de la propagación de ondas 
electromagnéticas. 

- La construcción de aviones Pucará 
para ensayo y homologación, como 
base para la producción en serie 
de 100 aviones de este tipo y el 
completamiento de la serie de 34 
aviones I .A.50 "Guaraní". 

- El cumplimiento de los servicios 
aerocomerciales de fomento por in- 
termedio de Líneas Aéreas del Es- 
tado y la cobertura de servicios 
regulares de vuelo 'a las lslas Mal- 
vinas y al Sector Antártico Argen- 
tino. 

- Cabe también señalar que se conti- 
nuó con el desarrollo del Comple- 
jo Operativo de la Base Aérea Vi- 
cecomodoro Marambio en el Sec- 
tor Antártico Argentino, realizan- 
dose el vuelo transpolar - transantár- 
t ic0 - transcontinental, que unió 
nuestro país con Oceanía, abriendo 
insospechadas perspectivas a las 
posi bi l idades aerocomerciales. 

La acción cívica desarrollada por 
las Fuerzas Armadas requiere una es- 
pecial corisideración. En todas las 
áreas: la de Bienestar Social, Cultu- 
ra y Educación, Servicios Públicos, 
las Fuerzas Armadas realizan una in- 
gente y esforzada acción, concurrien- 
do a satisfacer necesidades y solu- 
cionar situaciones de emergencia de 
todo orden. 

El concurso gratuito de servicios 



médicos odontológicos, la organiza- 
ción de bancos de sangre, el traba- 
jo en vil las y barrios, la  colabora- 
ción en la erradicación de villas de 
emergencia, la evacuación de enfer- 
mos y heridos, el apoyo a escuelas 
y universidades; la campaña de alfa- 
betización y capacitación del cons- 
cripto, el funcionamiento de escu$las 
anexas, la provisión de material di-  
dáctico, el traslado de alumnos del 
interior a la Capital Federal, la cons- 
trucción y reparación de escuelas de 
frontera, la construcción y equipa- 
miento de aeropuertos, la pavimenta- 
ción de caminos, el transporte aéreo 
y naval en la zona sur, la apertura 
de rutas transpolares, las construc- 
ciones aeronáuticas para tareas de 
protección a la comunidad, son algu- 

'nas de las tareas que configuran un 
definido plan de acción cívica y de 
asistencia comunitaria. 

En resumen, las Fuerzas Armadas 
han sumado su esfuerzo a la tarea 
que nos convoca de grandeza de la 
~ a c i ó n .  Su presencia y su acción 
dentro del marco institucional de la  
RepÚ bl ica se desarrolló con eficien- 
cia profesional y sentido trascenden- 
te de los altos objetivos nacionales. 

As i m ismo, en concordancia con 
los objetivos de la Política Nacional, 

L 

señalados por el Poder Ejecutivo, se 

i han cumplido propósitos de acerca- 
miento de las instituciones armadas 
hacia el resto de los países, en es- 
pecial del área latinoamericana. 

EMPRESAS MILITARES 
Dirección General 
de Fabricaciones Militares 

- Programa Siderúrgico 

Acelerar el Plan de desarrollo de 
la industria siderúrgica, planificando 

1 a mediano y largo plazo su creci- 
' miento armónico y la incorporación 

1 de modernos equipos y tecnologías, 

es objetivo primordial dentro de los 
planes de crecimiento nacional. 

El proceso de expansión y trans- 
formación del sector se realiza au- 
mentando la producción anual de la 
Planta General Savio de la empresa 
Sociedad Mixta Siderurgia Argentina 
(Somisa) de 2,5 millones de tonela- 
das a 4 millones de toneladas de 
producción de acero líquido a partir 
de 1978, a f in de contribuir al abas- 
tecimiento de la industria nacional 
proveyéndole de chapa ancha para 
estructuras, construcciones navales, 
etc., e incrementar la producción de 
chapa en caliente. 

Simultáneamente se continúa con 
el Plan de Obras para incrementar 
la producción de acero de Altos Hor- 
nos Zapla a 300.000 toneladas anua- 
les a partir de 1976, empleando el 
procedimiento moderno de inyección 
de oxígeno. 

Asimismo, para cumplimentar las 
metas establecidas en el Plan Trie- 
nal 1974-1977 se iniciaron los estu- 
dios para la erección de una nueva 
planta integrada destinada a la ela- 
boración de productos planos siderúr- 
gicos, con una capacidad de produo- 
ción en su primera etapa de 2, 5 a 
3 millones de toneladas de acero por 
año. 

A su vez, como este incremento 
en la producción de acero requerirá 
mayores cantidades de mineral de 
hierro, se ha activado el Plan que 
viene cumpliendo la Empresa Hierro 
Patagónico de Sierra Grande Socie- 
dad Anónima Minera, para tener una 
capacidad de producción de 2.000.000 
de toneladas de pellets anuales. 

- Petroquimica 

a Constituye otra área trascendente 
en los objetivos de transformación 
fijados en el Plan Trienal. 
El proceso deexpansión industrial 

en el sector permitirá mejorar subs- 
tancialmente la  eficiencia de la 
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produccion y cubrir necesidades 
críticas de la actividad económica. 

a Se están ejecutando los siguiehtes 
proyectos: 
Completamiento del complejo Petro- 
química General Mosconi. 
Construcción de la planta petroquí- 
mica Bahía Blanca. 

Fábricas Militares 

La Dirección General de Fabrica- 
ciones Militares desarrolla con toda 
eficiencia las acciones propias de un 
complejo industrial para la producción 
de equipos y efectos militares. 

Se ha hecho necesario renovar los 
equipos e instalaciones de las Fábri- 
cas Militares, para aprovechar al 
máximo la capacidad instalada, como 
asimismo perfeccionar los procesos 
tecnológicos actuales. 

En tal sentido se han modernizado 
las plantas de amoníaco sintético y 
extracción y refinamiento de azufre, 
ampliándose la capacidad de la plan- 
ta de ácido nítrico. 

~ a m b i é n  se ampliaron y se reequi- 
paron las plantas para la fabricación 
de municiones y armas portátiles. 

En lo  que respecta a la actividad 
vinculada a los recursos mineros la 
gran repartición expresada continúa 
cumpliendo los programas para la in- 
vestigación, catalogaclón y evaluación 
de los minerales metalíferos y de 
mineralización tipo pórfido de cobre 
en la región Noroeste Argentino. 

Astilleros y Fábricas 
Navales del Estado 

Se ha encarado la adecuación de 
las instalaciones a las crecientes ne- 
cesidades que plantean los procesos 
productivos. 

Durante el transcurso del año 1973 
se finalizó la construcción de los 
buques cargueros !'Río Cincel" y 
I1Río TeucoM, de 9.600 toneladas de 
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porte bruto, encontrándose en alista- 
miento los buques !!Río DeseadoM, 
IfRío Iguazúfl y !!Río GualeguayIi, del 
mismo tonelaje de los anteriores. 

Este grupo de unidades conforman 
la serie de 5 buques que debe cons- 
truir el astillero para el plan de re- 
novacióii de la Empresa Líneas Ma- 
rítimas Argentinas. 

Se ha contratado la construcción 
de 2 graneleros de 23.700 toneladas 
de porte bruto para la Subsecreta- 
ría de la Ma.rina Mercante y 2 bu- 
ques tanque de 60.000 toneladas de 
porte bruto para Yacimientos Petro- 
líferos Fiscales. 

Cabe agregar que se cumplen las 
operaciones técnicas desti nadas a la 
instalación de maquinarias para la 
creación, en el astillero, de un Cen- 
tro Mecanizado Pesado. Esta obra, 
de gran valor tecnológico y econó- 
mico, permitirá lograr un sensible 
aumento en el porcentaje de fabri- 
cación nacional de los grandes mo- 
tores Diesel que construye el astille- 
ro de Río Santiago y además pondrá 
su planta en condiciones de realizar 
otros trabajos de mecánica pesada 
de fundamental importancia para el 
país. 

Otras empresas 

Cabe señalar por último la realiza- 
ción de las obras para la instalación 
de una planta de conjuntos monta- 
dos por parte de Forja Argentina 
S. A., empresa productora de mate- 
rial ferroviario: ejes, llantas y acce- 
sorios de choque y tracción; y el 
desarrollo del plan de fabricación de 
vehículos utilitarios rastrojero Diesel, 
chasis rodantes y producción adicio- 
nal de kits para la exportación, con 
lo  cual se logrará el máximo aprove- 
chamiento de las instalaciones de la 
empresa IME S. A. 



Otros Organismos 

En jurisdicción del Ministerio de ue-  
fensa se desarrollaii importantes acti- 
vidades vinculadas a la investigación 
y desarrollos que hacen a la defensa 
nacional, cumplimiento de las campa- 
ñas antárticas, registro y clasifica- 
ción del potencial humano, planea- 
miento del desarrollo de los metales 
livianos y fiscalización de las armas 
de uso civil,, 

La Dirección General de Investiga- 
ción y Desarrollo y el Instituto de In- 
vestigaciones Científicas y Técnicas 
de las Fuerzas Armadas cumplieron 
importantes tareas para establecer, co- 
ordi.nar y ejecutar planes de investi- 
gación y desarrollo de alta significa- 
c ión técnica, en estrecha vinculación 
con el planeamiento mil itar jl con ple- 
no aprovechamiento de los recursos 
disponibles. Todo ello, con el objeti- 
vo de satisfacer las exigencias tecno- 
lógicas y científicas que plantea la 
evolución y el desarrollo del poten- 
cial nacional, para posibilitar la mayor 
independencia del extranjero en el a- 
bastecimiento de las Fuerzas Armadas. 

En el área cabe señalar la realiza- 
ción de importantes proyectos: desde 
experiencias con rayo láser y células 
activadas por rayos infrarrojos, pro- 
pulsantes para cohetes y misiles y la 
preparación tecnológica en la familia 
de  blindados para equipamientos mi- 
litar, hasta los estudios .de factibil i- 
dad para el desarrollo de mlni- 
computadoras, el proyecto de puerto 
carbonero en Punta Loyola y el es- 
tudio del anteproyecto de construc- 
ción de un Complejo Portuario de 
U ltramar en Aguas Profundas. 

En cuanto a la acción desarrollada 
por la Dirección Nacional del Antárti- 
co, durante el verano 1973-74 se Ile- 
vó a cabo la campaña del Sector An- 
tártico Argentino, continuando con las 
tareas que nuestro país cumple en 
dicha región y el desarrollo de la 
investigación científica relacionada 
con la fauna antártica, las determi- 
naciones físicas, químicas y biológi- 

cas de las aguas en dicho sector y 
el estudio geológico completo del 
arco de las Antillas del Sur. 

El Comando Conjunto Antártico, con 
unidades operativas de Ejército, de 
la Armada y de la Fuerza Aérea, 
completó el relevo del personal de 
las Bases habilitadas y ocupadas en 
forma permanente, y transportó el 
personal científ ico y técnico del Ins- 
tituto Antártico Argentino, para cum- 
pl i r  los programas y acciones esta- 
blecidas para la campaña indicada. 

Durante el presente año se encuen- 
tran habilitadas y ocupadas las si- 
guientes bases: 

Belgrano y Esperanza - De Ejército 
Brown - Del Instituto Antártico Argentino 
Marambio - De Fuerza Aérea. 
Orcadas y Petrel - De Armada. 

Debe destacarse que se ha realiza- 
do una intensificación significativa de 
la apertura al turismo nacional e inter- 
nacional de las Bases argentinas ha- 
bilitadas y10 lugares considerados de 
mayor atracción turística. 

El Registro Nacional de las Personas 
prosiguió con sus tareas específicas 
de identificación, registro y clasifica- 
ción del potencial humano nacional y 
suministro de información a las auto- 
ridades militares para sortear, recono- 
cer e incorporar a los jóvenes que de- 
ben  prestar el servicio de conscrip- 
ci-ón mil itar y a las secretarías de 
enrolados para la actualización de los 
padrones electorales. 

Estas tareas se vieron intensifica- 
das como consecuencia de los actos 
electorales y de la identificación a 
partir del lo d e l  corriente año de la 
clase 1958 (16 anos), además de la 
clase 1956 (18 años) y de la identi- 
f icación de los numerosos extranjeros 
oriundos de países limítrofes que se 
acogieron a los beneficios del decre- 
to de radicación, 

El vuelco de la información sobre 
p o t e n c i a l  h u m a n o  a l  s i s t e m a  d e  
cómputo, discriminado por provincia 
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y departamentos, ha permitido el 
aprovec'hamiento con exactitud y ra- 
pidez de cuantiosos datos para uso 
del Ministerio de Bienestar Social y 
de distintas provincias que lo requi- 
rieron. 

La Comisión Permanente de Planea- 
miento del Desarrollo de los Metales 
Livianos ha proseguido con el ejerci- 
cio del control directo de las accio- 
nes cumplidas en relación a la plan- 
ta productora de aluminio en cons- 
trucción y ha coordinado la interven- 
ción de los Organismos del Estado a 
cargo del desarrollo de la infraestruc- 
tura necesaria. 

El puerto de aguas profundas en Ma- 
dryn se encuentra en avanzado grado 
de construcción, habiéndose finalizado 
el viaducto de muelle, muelle de car- 
ga general y muelle mineralero. 

En lo referente a la construcción de 
la represa de Futaleufú, a fin de per- 
mitir el adelantamiento de la puesta 
en marcha y producción de la planta 
de aluminio al 10 de julio de 1974 
se ha suscripto un convenio por el 
cual Agua y Energía Eléctrica instala- 
rá 2 turbinas de gas de 20 MW cada 
una en Sierra Grande y la Empresa 
Aluar S. A. otra de 27 MW en sus 
instalaciones de Puerto Madryn. Por 
otra parte, Gas del Estado se compro- 
mete a suministrar el combustible con- 
venido. 

Finalmente, la Dirección del Regis: 
tro Nacional de Armas ha mantenido 
la actualización de las registraciones 
coadyuvando con las autoridades res- 
ponsables de velar por la seguridad 
pública, permitiendo la diferenciación 
entre legítimos usuarios y aquellos mar- 
ginados por la ley. 

Brevemente hemos sometido a la 
consideración de V. H. la tarea rea- 
lizada por el Ministerio de Defensa 
en cumplimiento de las responsabili- 
dades que le asigna la ley. 

Este Ministerio, como se ha expre- 
sado, fundamenta su acción en la 
preparación específica de la organiza- 
ción militar para la custodia de la 
soberanía nacional y la seguridad in- 
terior que determina el mandato cons- 
titucional; asumiendo también la exi- 
gencia de incorporar los cambios tec- 
nológicos, la investigación científica y 
la capacidad industrial nacional a la 
obtención y aplicación de los medios 
militares. 

Tanto en lo que hace al equipamien- 
to militar e industrial, al adiestramien- 
to intensivo de los efectivos y a la 
concreción de las metas planificadas 
para el período 1974-77, el Ministerio 
continuará, en síntesis, en la tarea 
de alta significación nacional de lograr 
la mejor preparación y dotación de los 
ciudadanos que se incorporen a las f i-  
las por imperio de la ley, para hacer 
de cada argentino el b r a z ~  armado de 
la Patria. 
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C on el propósito de no abusar 
de la generosidad de este Ho- 
norable Congreso remitimos a 

los señores legisladores a la infor- 
mación estadística y analítica conte- 
nida en el voluminoso trabajo que 
acompaña al informe del Poder Ejecu- 
tivo. Esa información podrá ilustrar, 
acabadamente, acerca de los aspec- 
tos cuantitativos de la gestión econó- 
ni i ca. 

De ella Creemos oportuno destacar 
especialmente una nómina de las rea- 
l izaciones efectuadas durante este pe- 
ríodo, la que solicitamos sea incluida 
en el Diario de Sesiones como co'm- 
plemento de esta exposición. 

Deseamos pasar ahora, con la debi- 
da anuencia de la Asamblea, al exa- 
men de las cuestiones que nos pa- 
rece adecuado abordar en esta opor- 
tunidad. 

Cuando hace poco menos de un 
año asumimos la enorme responsabi- 
lidad de conducir la política econó- 
mica, surgida de la voluntad popular 
de alcanzar la Liberación Nacional, 
teníamos como Único respaldo un cla- 
ro programa y el sólido apoyo del 
pueblo al liderazgo que ejerce el 
ExmO. Sr. Presidente. 

El antiguo poder de los monopolios 
y todos los mecanismos de la de- 
pendencia no estaban con nosotros: 
estaban en contra nuestro. Quienes 
durante tanto tiempo arrasaron el país, 
nos vaticinaron entonces un inevitable 
fracaso. Es que como ellos jamás se 
arriesgaron a buscar, ni hubieran po- 
dido conseguir, apoyo del Pueblo, no 
podían entender el origen de nuestra 
fuerza. 

Tantos anos gobernaron de espalda 
a los intereses nacionales, y con la 
vista puesta en las sectas de la 
opresión y el privilegio, que no com- 
prendieron que todo había terminado, 
que el domicilio de las decisiones 
ya estaba para siempre en territorio 
argentino. 

En el país que encontramos había 
trabajadores con salarios de hambre 
y empresarios hondamente preocupa- 
dos por el futuro. Había profesionales 
buscando en el mapa un campo pro- 
pic io para la emigración. Había una 
tendencia al abandono de las em- 
presas y al egreso de los inversores. 
Había desocupación, un completo des- 
orden en las finanzas del Estado, 
enormes deudas y desaliento en to- 
das las esferas de la vida. L 

No había planes para el crecimien- 
to y en muchos casos ni siquiera ha- 
bía planes para la subsistencia. Ha- 
bía una fachada de servicios pijbli- 
cos que, a poco andar, evidenciaban 
hasta dónde la mentalidad depen- 
diente nos dejara condenados a los 
cortes de luz, a la falta de agua y 
gas, a mayores importaciones de 
combustibles. Había una inflación 
que reflejaba claramente la corrup- 
ción del cuerpo económico-social. 

Frente a semejante realidad noso- 
tros teníamos, sin embargo, una gran 
confianza. La encontramos en los tra- 
bajadores, los empresarios, los pro- 
fesionales y todas las fuerzas de la 
sociedad que estaban dispuestas a 
movilizarse por el Programa de Libe- 
ración Nacional que se insertara en 
el Acta de Coincidencias que todos 
suscribimos. 
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Hemos dado cumplimiento a una 
grari parte de las medidas que se 
recomendaran en el Acta. 

Ese programa contenía una premisa 
básica: poner la economía al servicio 
de las causas populares y convertir- 
la en una herramienta adecuada pa- 
ra la lucha antiimperialista. ~ s t o  ex- 
pl ica la inquietud por transformar 
ese programa en leyes, y las leyes 
en actos de gobierno, lo  que se pu- 
do alcanzar gracias a que hoy existe 
en el país un Parlamento. ejemplar. 

una auténtica revolución en paz, que 
ponga fin al sometimiento, anima a 
todas las fuerzas políticas del país. 
Es el auténtico diálogo de la Unidad 
Nacional. 

La madurez alcanzada por el Po- 
der Legislativo y por las fuerzas polí- 
ticas nos brindó, en muy corto plazo, 
el bagaje de mecanismos legales que 
necesitábamos para recuperar el po- 
der de decisión nacional. 

Impulsar la Inversión 
Legislación Económica 

Este es el Honorable Congreso que 
sancionó cincuenta leyes económicas 
que constituyen un nuevo código pa- 
ra la Reconstrucción y Liberación Na- 
cional. 

Esas leyes regulan la actividad de 
los agentes económicos fundamenta- 
les: las empresas del Estado, las em- 
presas extranjeras y la pequeña y 
mediana empresa nacional. En ellas 
se transforma la totalidad de la es- 
tructura impositiva e, incluso, se in- 
corpora el impuesto a la renta, nor- 
mal potencial como eje central de 
una política de transformación agro- 
pecuaria. Ellas son también las leyes 
de promoción industrial y minera. 

Son, asimismo, las que garantizan 
el manejo de nuestra política credi- 
ticia destinada a instrumentar una 
auténtica regionalización del crédito 
agropecuario e industrial. Son las que 
nos han dado la posibilidad de na- 
cionalizar nuestro comercio de carnes 
y granos liberándolo de los monopo- 
l ios multinacionales. 

Estas leyes fueron el marco de 
orientación de nuestra política, y este 
Congreso las ha sancionado con la 
profundidad y el ritmo que los pue- 
blos modernos exigen. También en el 
reciente diálogo, promovido por el 
Exmo. Sr. Presidente de la Nación, 
hemos redescubierto una oposición 
que nos revela hasta qué punto el 
compromiso adquirido de producir 
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Al regionalizar los bancos estraté- 
gicos del país y crear normas desti- 
nadas a impulsar la inversión en las 
zonas menos industrializadas comen- 
zamos a convertir en realidad la des- 
centralización económica, otro de los 
capítulos básicos del Acta de Coinci- 
dencias. 

Asimismo, concertamos políticas au- 
ténticamente nacionales con sectores 
que antes estaban jugando un papel 
incompatible con las necesidades po- 
pulares. 

Pensamos en una tecnología argen- 
tina porque, como en todas nuestras 
restantes decisiones, hemos realizado 
los cálculos de futuro sobre la base 
de comprometer cada día más a los 
profesionales y a las empresas ar- 
gentinas con ese futuro. Sólo con 
grandes proporciones de tecnología 
propia el país cortará los lazos de 
su sometimiento. 

Conformar la Economía 

En lo  inmediato, trabajadores y em- 
presarios suscribieron, como parte 
del pueblo, un compromiso tripartito 
para organizar los aspectos básicos 
de nuestra economía. De ese orden 
surgió una fórmula completamente di- 
ferente: los aumentos de salarios se 
dieron antes y no después que au- 
mentaran los precios. 



En ese orden las cuentas se hacen 
de tal modo que entre l o  que el 
trabajador recibe de aumento y lo  
que deberán subir los precios habrá 
de quedar siempre una diferencia a 
favor de los sectores populares. Des- 
de que aplicamos la filosofía del 
Acuerdo no se engañó a nadie: las 
mejoras concedidas, aun con las pe- 
queñas desviaciones que hay en todo 
proceso, fueron y son avances reales 
en la capacidad adquisitiva de los 
sectores populares. 

También, cuando señalamos que 
nuestro deseo era eliminar la deso- 
cupación, se pusieron en práctica 
medidas que todos los liberales cali- 
ficaron como fantasías. Sin embargo, 
la desocupación fue bajando y nues- 
tro problema consiste ahora en en- 
contrar mano de obra calificada. 

Cometimos otras herejías que horro- 
rizaron a las sectas sepultadas por 
el voto popular. Se nos vaticinó la 
recesión y tuvimos expansión econó- 
mica. No devaluamos, sino que re- 
valuamos la moneda. No perdimos 
reservas: las duplicamos en menos 
de un año. 

Con la inflación nos sucedió lo 
mismo. Contuvimos los precios para 
comenzar el proceso de Liberación 
Nacional, con tácticas que los geren- 
tes de la entrega nunca hubieran en- 
tendido. 

Hay algunas distorsiones: los gru- 
pos parasitarios que existían en el 
sistema anterior juegan a la especu- 
lación, se hacen ciertas maniobras 
de mercado negro y otros atentados 
que el pueblo organizado, junto al 
Gobierno, habrán de parar sin vacila- 
ciones. 

Soberanía Nacional 

La política económica exterior re- 
cibió, desde un principio, el más cá- 
lido apoyo popular. En ese terreno 
sólo llevamos a la práctica la orien- 
tación del Exmo. Sr. Presidente, 

quien desde hace más de tres déca- 
das destacó la necesidad de que las 
relaciones internacionales se pongan 
al servicio de la soberanía nacional. 
Nosotros nos limitamos a ejecutar 
esa política y planteamos la necesi- 
dad y posibilidad de cambiar las re- 
glas de juego en las relaciones eco- 
nómicas de los países del continente. 
Queremos destacar, i io obstante, que 
el esquema fue sencillo: simplemen- 
te decidimos comerciar con todos los 
países del mundo y, de vez en cuan- 
do, poner las cosas en claro con al- 
gún representante extranjero mal in- 
formado. 

Pero estos pequeños contratiempos 
no nos distrajeron más de l o  debido. 

Con esa apertura compraremos en 
donde más convenga a los intereses 
del país y alcanzaremos, en muy po- 
co tiempo, una decisiva expansión y 
diversificación de las exportaciones. 

Comerciar sin fronteras supone, 
por ejemplo, aumentar las relaciones 
con los países en que la crisis 
energética no tiene mayores alcan- 
ces, y que no exportan su inflación 
a los que no tenemos posibilidad de 
establecer las reglas de juego en el 
mercado internacional. Esta forma de 
intercambio es, por así decirlo, un 
modo de ejercer y no de declamar 
el antiimperialismo. 

Existe ahora un cauce adecuado, 
tanto para la inversión pública como 
la privada. En función del Plan Trie- 
nal se han suscripto Actas de Con- 
certación con las provincias para que 
puedan ejecutarse los proyectos ele- 
gidos respetando el espíritu del fede- 
ralismo y no los surgidos de las tra- 
dicionales imposiciones del poder 
central. Siguiendo esas premisas, ya 
se concretaron acuerdos con gran 
parte de las provincias que compo- 
nen nuestro país. 

Inversión Extranjera 

Por primera vez tendremos auténti- 
ca inversión extranjera. Esta vez se- 
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rán aquellos capitales que vengan a 
construir y no .aventureros que ven- 
gan a saquear el país, porque todos 
deberán respetar las leyes votadas 
por este Honorable Congreso. Ya no 
hay más lugar para decretos fabrica- 
dos en las oficinas privadas de los 
gestores internacionales. 

Así lo  comprendieron los inverso- 
res del exterior con los que venimos 
analizando, desde hace varios meses, 
su participación en nuestros progra- 
mas 'de siderurgia, petroquímica, pa- 
pel prensa, energía atómica, pesca, 
desarrollo minero, material ferroviario, 
hidroelectricidad, industria naval y 
otros sectores que se van poniendo 
en marcha aceleradamente. 

En materia de industria naval, con 
los contratos yz suscriptos incorpo- 
raremos sesenta barcos a la f lota 
nacional y habremos de expandir ha- 
cia niveles muy importantes nuestra 
industria. En ella se habrá de garan- 
tizar una amplia ocupación hasta 1982. 

El aumento de las exportaciones, 
debido a los nuevos mercados, la 
expansión en numerosos sectores in- 
dustriales y una adecuada polít ica 
agropecuaria, permitirán reactivar en 
forma sensible la economía nacional. 
A esta altura de los acontecimientos 
ya nadie duda de que. con el lo esta- 
mos alejando el fantasma de la de- 
socupación. 

Paritaria Nacional 

Pero es importante evaluar la exis- 
tencia de los nuevos ajustes, surgi- 
dos de la Gran Paritaria Nacional, 
para tratar de delinear las perspecti- 
vas que esperamos en el proceso de 
cumplimiento del Acta de Compromi- 
so. 

Esos ajustes, tal como se expresa- 
ra precedentemente, orientarán la po- 
lítica económica que estamos aplican- 
do para dar más ocupación y no 
afectarán el costo de vida de los 
trabajadores. Las distorsiones habrán 
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de combatirse con todo el poder del 
Estado. También contamos con la ini-  
ciativa de la CGT, destinada a orga- 
nizar comisiones de control de la po- 
lítica de precios y abastecimiento, de 
la que participarán las amas de casa 
y los jubilados, para terminar con 
cualquier situación que desvirtúe el 
espíritu de la filosofía del Acta. 

La mayor rentabilidad se alcanzará, 
en el ámbito de las empresas, sólo 
mediante la expansión de los mer- 
cados y el aumento de las operacio- 
nes. Esa política no se hará, tampo- 
co, a costa de los consumidores: ac- 
tuaremos sobre la base del autocon- 
trol en materia de precios y calidad. 

Nosotros también sugerimos que la 
relativa escasez de algunos i nsumos 
y otros problemas de mercado sean 
resueltos por los propios empresarios. 
Preferimos que sea el autocontrol, a 
través de las entidades gremiales del 
sector, el medio para poner f in a es- 
tas cuestiones. Pero el Estado no 
vacilará un instante, si este camino 
fracasara, en reemplazar las funcio- 
nes de quien no cumpla su papel, 
sobre todo si las dilaciones superan 
el límite de lo  prudente. 

Señor Presidente: 
Los próximos meses no serán de 

sacrif icio sino de vuelta a la sensa- 
tez. Mientras los trabajadores irán 
mejorando su salario real y verán au- 
mentadas sus posibilidades de ocu- 
pación, los empresarios tendrán ase- 
guradas razonables tasas de benefi- 
cio. El niayor aporte, es lógico, de- 
berán efectuarlo quienes tienen me- 
jores posibilidades de hacer frente a 
este período de Reconstrucción y Li -  
beración Nacional. 

Señores: 
En el futuro inmediato será nues- 

tro deber iniciar la profundización de 
ciertos procesos y consolidar el cam- 
bio de estructuras que el país espe- 
ra. No habrá defraudados: en todos 
los casos es nuestra intención, como 
ha sido hasta el momento, evitar los 
remiendos o postergar los problemas. 



El balance de lo  realizado nos exi- 
me de mayores comentarios. Gracias 
al apoyo popular hemos alcanzado 
resultados que exceden las previsio- 
nes más optimistas. 

Pero esa visión no constituye un 
alegato al conformismo, sino un es- 
tímulo para seguir por la misma sen- 
da, mejorando en donde hubiera de- 
bilidades y aceptando con generosi- 
dad cualquiera de los aportes que 
las fuerzas que dan vida a este sis- 
tema de gobierno estimen oportuno 
real izar. 

Finalmente reconocemos que, mien- 
tras trabajadores y empresarios han 
realizado sensibles aportes a este 
proceso, el Estado registra un impor- 
tante atraso. Está demorada su reor- 
ganización, en función de lo  estable- 
cido por el Acta de Compromiso. 
Para nosotros hay poca distancia en- 
tre el momento de aceptar nuestras 
falencias y el de impulsar las recti- 
ficaciones, motivo por el que hemos 
comenzado a actuar en ése como en 

otros frentes hasta ahora rezagados 
en la acción del Gobierno del Pue- 
blo. 

Es que esta política, Sr. Presiden- 
te, como se expresara hace un mo- 
mento, sólo'  está comprometida con 
el país. Ninguna medida se paraliza 
por temor a intereses ocultos. Nin- 
guna crít ica ofende, ya que el diá- 
logo y el acuerdo constituyen el es- 
.tilo que nos es propio. 

Aspiramos a consolidar en nuestra 
esfera esta modalidad de trabajo y 
demostrar que las leyes, el diálogo 
y los acuerdos también son armas 
idóneas para producir cambios de 
fondo en la estructura económico-so- 
cial del país. Queremos que esa ac- 
c ión también sirva para un mayor 
entendimiento y para que todos pue- 
dan movilizar sus energías con con- 
fianza y convicción. Tal es el apor- 
te que deseamos ofrecer a esta po- 
lítica de Liberación, que conduce el 
Exmo. Sr. Presidente de la Repú- 
blica. 
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DEL MINISTRO DE CULTURA Y 
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ANTE LA ASAMBLEA 
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F 1 26 de mayo de 1973 inicia- 
mos un examen dirigido a es- 
tablecer un diagnóstico de si- 

tuación en el campo educativo y un 
relevamiento de los recursos huma- 
nos, financieros, organizativos y de 
infraestructura física del Ministerio de 
Cultura y ~ d u c a c i ó n .  

Comprometidos más de la mitad de 
los recursos presupuestarios para el 
año fiscal de 1973, y después de lar- 
gos años de autoritarismo en todos 
los niveles de la enseñanza, rotas las 
relaciones con las diversas organiza- 
ciones gremiales docentes y labora- 
les, ocupadas las universidades, la 
inquietud se extendió a diversos sec- 
tores de la población y todas las 
tendencias exigieron rápidas y drásti- 
cas soluciones. 

La necesidad de ejercitar el go- 
bierno, es decir,conciliar los grupos 
humanos, revertir un proceso e ini- 
ciar' ¡a ejecución de las pautas pro- 
gramáticas triunfantes en los comi- 
c i o ~  generales como expresión de 
una amplia mayoría popular, aconse- 
jó proceder en etapas sucesivas que 
condujesen, en definitiva, al logro de 
los grandes objetivos nacionales. 

Un objetivo es que el sistema se 
coloque conscientemente al servicio 
de todos los habitantes del país, no 
de éstos o de aquéllos en particu- 
lar como grupo o clase, sino de la 
Nación entera como totalidad, como 
ente vivo que debe crecer y prospe- 
rar necesariamente en los próximos 
años. La síntesis justa de las nece- 

; sidades y aspiraciones de una y otra 
constituirá la regla de oro para las 
modificaciones y desarrollo del siste- 

ma. No cabe duda que nuestra pe- 
nuria demográfica es y será tratada 
por diferentes caminos, pero uno de 
éstos, y no el menor ciertamente, ha 
de ser el poderoso esfuerzo educati- 
vo que lleve a cada argentino a la 
máxima capacitación posible en sus 
conductas. De esta manera alcanzará 
cada argentino un valor de influencia 
sobre los hechos y un espectro de 
posi bilidades de realización individual 
hasta ahora no conocidos. 

Una de ellas finca en que toda 
educación es por su propia naturale- 
za, en una sociedad justa y progre- 
siva, educación permanente. Toda per- 
sona tiene derecho a aprender duran- 
te el curso de su existencia entera, 
como que la vida es un todo conti- 
nuo desde el nacimiento hasta la 
muerte. 

Derecho cultural del trabajador 

Anhelamos que todo joven estudie 
y deseamos que todo joven trabaje. 
La enseñanza media necesita reorien- 
tarse en el sentido de proporcionar 
capacidades técnicas al adolescente, 
de tal manera que éste pueda afir- 
mar adecuadamente su personalidad 
en la dignidad del trabajo. No hace- 
mos diferencia alguna entre tarea in- 
telectual y manual, porque tal cosa 
significaría dividir equivocadamente la 
unidad del hombre. Ratificamos, en 
cambio, categóricamente que son ne- 
cesarios uno y otro tipo de activida- 
des en cada persona, alternativa o 
sucesivamente seg¿in los casos y mo- 
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mentos de aprendizaje, buscando 
sierripre la armonía del pensamiento 
y de la acción. 

De acuerdo con ese estudio; formu- 
lamos prioridades: la primera fue el 
analfabetismo; la segunda, la deser- 
ción escolar, el desgranamiento esco- 
lar responsable del semianalfabetis- 
mo, es decir, todos los hombres y 
mujeres que, mayores de catorce 
años, no cumpiieron con el c ic lo obli- 
gatorio de la enseñanza primaria. 

La importancia negativa de esta in- 
dispensable capacitación de los seres 
humanos para el trabajo productivo y 
la limitación consiguiente a la satis- 
facción de elementales valores de la 
cultura contemporánea movieron todos 
los resortes de la  actividad ministe- 
rial. 

Obras y Presupuesto 

A la tarea concurrieron las más di- 
versas áreas del gobierno, especial- 
mente el Ministerio de   cono mía y 
las Fuerzas Armadas, para revisar y 
ampliar los fondos destinados a la 
expansión de la infraestructura esco- 
lar; a la creación y elección de nue- 
vos proyectos en materia de arquitec- 
tura; a planificar la erradicación de 
2.076 escuelas ranchos, vergüenza de 
la Nación, a razón de ahora en más 
de 500 por año; reparación de 442 
escuelas con los recursos proporcio- 
nados por la modificación de la ley 
17.034; incremento de la partida men- 
sual para gastos eventuales de las 
escuelas, en el rubro de conserva- 
ción de inmuebles, que importa entre 
1.100 y 1.700 O h  de aumento con res- 
pecto a las cifras anteriores; equipa- 
miento de escuelas con 1.281 de 
aumento; instalación de 35 jardines 
maternales e infantiles; transformación 
de 122 escuelas de jornada simple 
en jornada completa, 44 en rela- 
ción al año anterior; 271 de au- 
mento de comedores escolares con 
atención de 369.000 alumnos; 11 es- 

tablecimientos secundarios nuevos y 
251 divisiones de nivel medio; incor- 
poración masiva de la copa de leche, 
gracias a l  apoyo de los Ministerios 
de Economía y de Bienestar Social, 
por un valor de 170 millones de pe- 
sos ley, 241 de aumento; creación 
de 41 escuelas albergues, incremento 
del 186 %; creación del bachillerato 
l ibre para adultos (de 3 años) que 
cubre 12 mil  alumnos; acortamiento 
del bachillerato comercial nocturno 
de seis a cuatro años, 18 mil alum- 
nos; acortamiento de las carreras téc- 
nicas cori múltiples salidas laborales; 
ensamble de la enseñanza técnica 
con un contenido humanista y adap- 
tación de los estudios a la tecnolo- 
gía moderna; regionalización de 
currículos; bachillerato experimental 
con salida laboral para alumnos con 
estudios terminados o que comien- 
zan el segundo ciclo del bachillerato; 
revisión de programas y contenidos 
en la enseñanza media; expansión del 
régimen de designaciones de profe- 
sores por cargo; modificación de la 
edad de ingreso a primer grado; in- 
tegración -de sexos en todas las es- 
cuelas del Consejo Nacional de Edu- 
cación; campaña de promoción del 
seguro de vida; concursos convoca- 
dos para designar 2.109 docentes y 
solución del problema de más de 20 
mil docentes interinos del nivel me- 
dio y técnico; readaptación, moderni- 
zación y flexibilidad de los Institutos 
Superiores de formación docente; uti- 
lización de los medios de Comunica- 
ción Social en función educativa a 
través de 500 emisiones de radio y 
televisión, impresión y grabación de 
periódicos, folletos, libros, discos y 
diapositivas. 

Mancomunamos esfuerzos con seca 
tores económicos y culturales, nacio. 
nales, provinciales, municipales, e m ~  
presas estatales, mixtas y privadas 
gremios y cámaras de productores, er 
definitiva las fuerzas organizadas de 
la producción y del trabajo, median 
te acuerdos y convenios. 



El Consejo de Enseñanza Técnica 
creó ocho escuelas, ochenta divisio- 
nes de primer año y un total de 200 
en todo e l  país, con un incremento 
de la matrícula en 9.800 alumnos. 

Constituyen las antiguas escuelas 
de técnicos obreros que creara el 
General Perón antes de 1955. 

Universidad 

Las universidades nacionales, des- 
pués de un período de intervención, 
fueron incorporadas al régimen de la 
nueva ley universitaria, sancionada 
por el Honorable Congreso de la Na- 
ción. L'ei ntidós universidades naciona- 
les, con sus rectores normalizadores, 
junto con veinticuatro universidades 
privadas, funcionan en el país y reú- 
nen en sus aulas y establecimientos 
más de 350.000 estudiantes, miles de 
docentes y no docentes, y en ellas 
se ha desarrollado más del 80 de 
la actividad investigadora y científica 
de la Nación. 

Asimismo, el Gobierno del General 
Perón creó o puso en marcha las 
universidades de San Juan, San Luis, 
la Patagonia, Entre Ríos y Misiones, 
y realizó la nacionalización de las 
universidades antes provinciales de 
Jujuy y Santa Fe. 

Ciencia y tecnología: La promoción 
de las investigaciones científicas y 
tecnológicas constituyó una de 13s 
preocupaciones fundamentales del Go- 
bierno Nacional. Se persiguió acele- 
rar la formación de capacidad cientí- 
fica y tecnológica, aprovechar de mo- 
do pleno y eficiente los recursos dis- 
ponibles e integrar el esfuerzo con 
la actividad productiva del país. La 
creación de la Secretaría de Estado 
de Ciencia y Tecnología, que inició 
su actividad en noviembre de 1973, 
señaló el comienzo de una etapa de 

' acción intensa y sistemática para la 
realización de los objetivos indicados. 

Como base para la programación 
cuantitativa se dispuso llevar a cabo 
un inventario del potencial científ ico 

y tecnológico del país, que compren- 
derá todos los recursos humanos y 
materiales afectados a la misma. Por 
lo  que respecta al personal especia- 
lizado, no sólo incluirá al que desem- 
peña sus tareas en el territorio na- 
cional, sino también el radicado en 
el exterior. 

Se resolvió la creación de siete 
nuevas organizaciones que completa- 
rán y reforzarán la estructura cientí- 
f ica del país: el Sistema Nacional de 
l nstitutos y Centros de I nvestigación 
Científica, el Centro Nacional de In-  
vestigación Electrónica, el Programa 
Nacional de Oceanografía, el Fondo 
Especial de Apoyo para Jóvenes In-  
vestigadores, el Sistema Nacional de 
I nformación Cientifica y Tecnológica, 
el Centro Nacional de Asesoramiento 
Científ ico y Tecnológico y el I nsti tuto 
Nacional de I nvestigaciones Físicas 
para la Producción ~ n e r g í a ,  Estudio 
de la Física del Plasma y los pro- 
blemas de la Fusión Nuclear. 

El Consejo Nacional de Investiga- 
ciones Científicas y Técnicas y la Co- 
misión Nacional de Estudios Geohe- 
l iofísicos han pasado a depender de 
la Secretaría de Estado de Ciencia 
y Tecnología. 

Cultura: Cultura y educación están 
íntimamente ligadas, no sólo en la 
administración oficial de estas disci- 
plinas como tareas creativas o apli- 
cadas, sino también en la correl.ación 
filosófica de las mismas. 

Largo sería enumerar las activida- 
des de la Biblioteca Nacional, de las 
1.400 bibliotecas populares, del com- 
plejo de música, a través de su Or- 
questa Sinfónica Nacional, la Orques- 
ta Nacional de Música Argentina, el 
Coro Polifónico Nacional y, el Coro 
Nacional de Niños; del complejo de 
teatro, de las diversas manifestacio- 
nes de asistencia y estímulo cultural, 
distribuidas por las provincias; de las 
preocupaciones por la reorganización 
del Colegio Mayor de Nuestra Señora 
de Luján, en Madrid, y la ~undac ión  
Argentina, en París; el problema de 
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la reparación, si es posible, de la proyectos en el área educativa y en 
casa de Rivadavia, en Cádiz, España, el área de ciencia y técnica. 
y las actividades de preservación de No queremos abusar de los seño- 
la casa de San Martín, en Boulogne- res mierribros de la Honorable Asam- 
sur-Mer. blea y pedimos que se incorporen los 

documentos de base que conatituyen 
La cooperación internacional se ha la expresión fundamental de la acti- 

manifestado por la concurrencia del vidad del Ministerio en el año trans- 
representante del Poder Ejecutivo en currido. 
diversas actividades de la Organiza- Hemos intentado -no sé si lo ha- 
ción de Estados Americanos y de la bremos lograd* iniciar, como lo  ha 
Unesco. Además, se ha obtenido de solicitado el ~ e h e r a l  Perón, la re- 
la organización de Estados America- construcción del hombre a partir del : 
nos la aprobación de importantes niño. 
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LEGISLATIVA 
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E I Movimiento Político Justicia- 
lista siempre ha reconocido 
el valor supremo del hombre 

y el valor trascendente de la socie- 
dad donde aquél, únicamente, puede 
llegar a la plenitud de sus posibilida- 
des. 

Allí está, como testimonio incon- 
trastable, la formulación de los 5e- 
rechos del Trabajador. En la refir- 
mación de aquellos y en la de la so- 
lidaridad se funda el moderno dere- 
cho social. 

El Justicialismo se caracterizó 
siempre por haber despertado y posi- 
bilitado una toma de conciencia, 
por parte de los trabajadores, de sus 
legítimos derechos, y de su derecho a 
la participación y gravitación en 
el quehacer nacional. 

La labor fue de magnitud y de inten- 
sa efectividad, llegando a la parti- 
cipación de los trabajadores, más 
allá del límite de la igualdad, en la 
distribución de la riqueza nacional 
y el acceso al poder político. 

Lo expuesto, señores, es importante 
para recordar la labor cumplida 
por el Ministerio de Trabajo de la Na- 
ción desde la institucionalización 
del país. 

Gracias a Dios, a la fe y a la vo- 
luntad inquebrantable del Presidente 
de los Argentinos, Teniente General 
Perón, y de todos los argentinos; al re- 
conocimiento por parte de todos los 
sectores políticos, gremiales de tra- 
bajadores, empresarios y de la pro- 
ducción, de la hora crucial por que 
atraviesa el país y el deseo fervoroso 
de su puesta en pie, hemos tomado, 
y andado en él, el camino de la sal- 

vación de la República; con liber- 
tad, democráticamenté, con la par- 
ticipación activa y decidida de to- 
dos los sectores comprometidos, e ini- 
ciando, como parte de dicho cami- 
no, un proceso de elevación del po- 
der adquisitivo del salario, a la par 
de otro relativo al control y desace- 
leración de una inflación frustrado- 
ra de esperanzas. 

La primera decisión al asumir mi 
responsabilidad fue imprimir ese nue- 
vo espíritu a las funciones y cometi- 
dos encomendados; para ello nada 
mejor que revivir aquel viejo pero siem- 
pre fecundo concepto que rigiera en 
la ex Secretaría de Trabajo y Previ- 
sión, creada por el Decreto-Ley No 
15.074143, cuyo titular fuera el ac- 
tual Excelentísimo Señor Presidente 
de la Nación. 

Bajo tal advocación se comenzó 
por la atención de aquellas situacio- 
nes que se perfilaban por la existen- 
cia de diferendos acuciantes, im- 
primiendo al mismo tiempo una ace- 
leración al cumplimiento de la obli- 
gación de hacer observar la legisla- 
ción laboral. 

Conciliación Laboral 

En estos aspectos suman, entre los 
de mayor trascendencia, 18.652 con- 
flictos denunciados, con 380 que pro- 
dujeron paros, quita de colaboración, 
etc., habiéndose solucionado satis- 
factoriamente el 90 O/O de los mismos; 
se realizaron a esos fines 42.789 au- 
diencias cie conciliación. En mate- 
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ria de policía del trabajo se reali- 
zaron 38.490 inspecciones generales, 
10.472 especializadas y 15.1 39 suma- 
rios con sentencia dictada. En or- 
den a higiene y seguridad en el tra- 
bajo se practicaron 3.564 inspeccio- 
nes médicas; 3.931 sobre higiene y se- 
guridad industriales; 368 en el puerto 
de Buenos Aires y 192 en el interior del 
país. 

Pareja actividad puede demostrar- 
se en materia de asociaciones pro- 
fesionales, con 17.420 expedientes tra- 
mitados, 9.250 citaciones, 5.300 ac- 
tas de notificaciones. Ello como so- 
la demostración del despertar de los 
grandes servicios. 

En pos de la meta de recuperación 
de la eficacia y flexibilidad de ac- 
ción; fue menester elaborar los pre- 
supuestos de organización indispen- 
sables para satisfacer acabada- 
mente los objetivos de gobierno dis- 
puestos para obtener una vívida vi- 
gencia de la Justicia Social en el 
momento político en el que se va a 
cumplir. 

Vigencia de la Justicia Social 

Asi se comienza por fijar la esfera 
de competeiicia del Ministerio de Tra- 
bajo de la Nación, estableciendo 
un conjunto de atribuciones sobre la 
cuestión social, con la consecución 
de objetivos precisos y las faculta- 
des consecuentes para cumplir los 
actos necesarios para la debida 
observancia de los mismos. Y para 
que puedan ser alcanzados y cum- 
plidos cabalmente se explicita res- 
pecto de todo el ordenamiento legal 
y convencional con vigencia en to- 
do el país, en función unificadora. 
Aquí debo agradecer la compren- 
sión y colaboración puesta de ma- 
nifiesto por Vuestra Honorabilidad al  
sancionar la Ley No 20.524, por cu- 
yo Artículo 17 se regla la competen- 
cia del Ministerio de Trabajo de la 
Nación. 
6 2 

Tal temperamento, que se ajusta a 
las pautas programáticas expresa- 
das por el Gobierno Nacional como 
manifestación de una modalidad de 
gobierno de concebir un país debida- 
mente integrado, aparece ya obser- 
vado a través del cumplimiento de lo 
dispuesto al respecto por el Decreto 
No 1.1 11/73 del Poder Ejecutivo Na- 
cional, y mediante la firma de sen- 
dos acuerdos con los Gobiernos pro- 
vinciales. 

Simultáneamente se encaró la reor- 
ganización administrativa del Minis- 
terio a fin de que el mismo pueda 
comportarse como agente vivo y di- 
námico en la observancia de las fi- 
nalidades a conseguir, de asegurar 
la vigencia de la Justicia Social 
con su presencia activa y preventi- 
va allí donde y como le sea requeri- 
do. Para ello se apoya en la estruc- 
tura que con prudentes previsiones se 
sanciona por el Decreto No 825173 
del Poder Ejecutivo Nacional. 

Correlativamente correspondió mo- 
dificar dispositivos legales de apli- 
cación fundamentales para el ple- 
no ejercicio de la comp'etencia atri- 
buida. Nuevamente debo manifestar 
mi agradecimiento a Vuestra Honora- 
bilidad al haber sancionado las Le- 
yes Nos. 20.554, 20.555 y 20.556, sobre 
reformas solicitadas por el M iniste- 
rio de Trabajo de la Nación a los 
Decretos-Leyes Nos. 18.694 y 18.695, 
sobre régimen uniforme de sanciones 
por incumplimiento de la legislación 
laboral y de procedimiento para la 
aplicación de las mismas, respec- 
tivamente. 

Igualmente, mediante el auspicio 
del Ministerio de Trabajo de la Na- 
ción Vuestra Honorabilidad modifi- 
ca por la Ley No 20.637 los Ar,tículos 
15 y 17 de la Ley No 16.459, sobre sa- 
lario v.ital mínimo, a fin de posibili- 
tar con el destino directo de aportes 
al Ministerio de Trabajo de la Na- 
ción la eficacia de sus servicios. 



Salario Vital Mínimo 

De conformidad con las disposicio- 
nes del Acta de Compromiso del 
Gobierno Nacional para la Recons- 
trucción y Liberación Nacional, el 
Ministerio de Trabajo de la Nación 
elabora las normas recogidas en las 
Leyes Nos. 20.517 y 20.515, incre- 
mentando los salarios y el salario 
vital mínimo, dictando las normas 
de aplicación a fin de facilitar de 
la mejor manera, rápida y pacífica- 
mente, el restablecimiento del va- 
lor real del salario. Igual tempera- 
mento siguió al elaborar el Decre- 
to del Poder Ejecutivo Nacional NO 
1012174 y con el dictado de la Re- 
solución No 165174, de adecuación 
circunstanciada del reajuste salarial 
operado por aquél. Se sigue así, 
sin pausa y firmemente, el objetivo 
de restablecer y mejorar el poder 
adquisitivo del salario conforme a 
los objetivos expresados en el 
Plan Tr ienal  del  Gobierno. En fun- 
ción de él, el Ministerio de Trabajo de 
la Nación tiene aquí reservado para 
sí una de las labores de mayor im- 
portancia y trascendencia social- 
económica, ya que debe contemplar 
en su accionar dos direcciones: la 
que lleva a la definición del salario 
vital mínimo, que va a cubrir las ne- 
cesidades perentorias del trabajador 
conforme con la expresa disposición 
del Excmo. Sr. Presidente de la Na- 
ción, con independencia de la rique- 
za producida, y la que conduce a 
la concepción de un salario que su- 
perando aquel nivel vital le permite 
participar de manera dinámica y 
equitativa en la distribución de aque- 
lla riqueza. 

Asociaciones Profesionales 

'I Otra de las funciones cumplidas 
por el Ministerio de Trabajo de la Na- 
ción, de carácter fundamental, en- 

contró su motivación más profunda 
en la necesidad de revitalizar la 
organización de las Asociaciones 
Profesionales ' de Trabajadores, para 
que éstas cumplan acabada y de- 
finitivamente las funciones exigidas 
por un Estado moderno, con la asun- 
ción de las responsabilidades con- 
siguientes. Para el lo es preciso pro- 
mover y ma'ntener un sindicalismo 
fuerte, unido y homogéneo, con garan- 
tía plena de la representación de los 
intereses de todos los trabajadores 
y de una vida sindical verdaderamen- 
te democrática. Se presenta en es- 
te sentido como una auténtica recu- 
peración el reconocimiento del dere- 
cho a una aniplia participación 
política para consubstanciar los 
objetivos profesionales con los supe- 
riores de la Nación, sin pretensión 
de sustituir a los partidos políticos. 
Tal posición aparece recogida en 
la Ley No 20.615, que Vuestra Hono- 
rabilidad tuvo a bien sancionar, y 
en su Decreto Reglamentario No 10451 
74. En la tarea de elaboración par- 
t icipó activamente la Confederación 
General del Trabajo de la República 
Argentina, como extremo de garan- 
tía de contar con la voluntad de to- 
dos los trabajadores argentinos, co- 
sa que mucho agradecemos. 

En resguardo de tan trascendente 
acción se estipula en la Ley el Fuero 
Sindical Especial y se refuerza la 
eficacia de las garantias de esta- 
bil idad en sus empleo's de aquellos 
que habrán de ser intérpretes y reali- 
zadores de la voluntad gremial. 

A fin de asegurar más ágilmente 
la ética de las relaciones profesio- 
nales y la eficacia del Fuero Espe- 
cial se replantea la competencia 
del Tribunal Nacional de Relacio- 
nes Profesionales a través de la Ley 
No 20.615 citada, y su estructura y 
las normas de actuación del mismo, 
mediante el Decreto del Poder Ejecu- 
tivo Nacional No 1191/74, en virtud 
del Artículo 79 de la Ley anotada. 



Proyectos Legislativos 

No quedó allí agotada la activi- 
dad legislativa del Ministerio de Tra- 
bajo de la Nación. Otra vez, con la 
íntima colaboración de la Confede- 
ración General del Trabajo de la Re- 
pública Argentina, se proyectan las 
normas positivas que llevarán al pla- 
no de la dignidad jurídica concep- 
ciones de justicia social ínsitas en 
las doctrinas que tienen al hombre 
por destinatario de sus postulados, 
como ser que vive comprometido den- 
tro de la comunidad organizada. 

Se plasman en el Proyecto de Ley 
sobre contrato individual de trabajo, 
que tiene ya estado parlamentario, 
verdaderos ideales igualitarios; co- 
bra fe un reformismo que aspira a 
cuajar en nuestras instituciones y 
remozar las ya vigentes, atendiendo 
a su contorno jurisprudencia1 y doc- 
trinario; y, como expresión elevada 
de política social, pretende la rela- 
ción armónica entre trabajadores 
y empleadores, exhibiéndose como 
comportamiento prestigioso e instru- 
mento ineludible del cambio social. 

La Ley de Contrato de Trabajo 
constituirá una normativa integral 
de una relacióii quc desde el punto 
de vista ético y del bien común no 
se reduce a un simple intercarribio 
de prestaciones sino a una proble- 
mática que tiene por centro al hom- 
bre que trabaja y a su familia. De 
ahí la gran fuerza renovadora del 
principio de la justicia social que 
en toda su vivencia se trasmite al 
proyecto; destacando la autonomía 
del derecho del trabajo de la mera 
materialidad económica, al punto 
de gravitar sobre ésta hasta condi- 
cionarla y subordinarla. Y en su vir- 
tud es de expresar que las innovacio- 
nes reccigidas no provocarán desvíos 
de nuestro marco socioeconomico 
en vigencia. 

Asimismo, el Ministerio de Trabajo 
de la Nación auspicia la sanción 
oor parte del Poder Ejecutivo Nacio- 
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nal del Decreto NO 944173, por el cual 
se regula la actuación de los repre- 
sentantes de las asociaciones pro- 
fesionales, como auxiliares de ins- 
pección del servicio nacional de 
inspección, a fin de mejorar las fun- 
ciones que éste cumple, mediante el 
asesoramiento necesario e idóneo, 
revistiéndolos de la calidad de "au- 
xiliar inspector". 

También promueve el dictado de los 
Decretos Nos. 622173, referente a la 
observancia de las leyes, reglamen- 
taciones y convenciones colectivas 
de trabajo como garantía también 
del mantenimiento de los permisos de 
prestación de servicios públicos de 
transporte; 1335173, reglamentario del 
uso de la libreta de trabajo en el 
transporte automotor de pasajeros; 
84/74, de régimen de trabajo en acti- 
vidades de manipuleo, empaque y ex- 
pedición de frutas frescas, legumbres 
y hortalizas. 

Numerosas fueron las intervencio- 
nes del Ministerio de Trabajo de la 
Nación a fin de asegurar la conti- 
nuidad de las explotaciones de em- 
presas en estado de quiebra median- 
te el auspicio de las Decretos respec- 
tivos, preservando así fuentes de tra- 
bajo y el afianzamiento de la paz so- 
cial. 

Igualmente la actividad cumplida 
aparece manifestada en la labor 
diaria del Ministerio de la actua- 
ción de sus grandes servicios y de los 
de apoyo técnico de conformidad 
con la competencia fijada por el 
Artículo 17 de la Ley No 20.524: 
- Relaciones del Trabajo: que satis- 

face los objetivos definidos en el in- 
ciso 10, primera parte; inciso 7O; 
inciso 90, e inciso 12, primera parte. 
Este servicio, con su intervención 

directa y preventiva en los diferendos 
individuales, plurindividuales y colec- 
tivos de derecho e intereses, tiende a 
dar respuesta a la necesidad de 
soluciones rápidas e idóneas, que 
presididas por la aplicación efecti- 
va del principio de justicia social 
asegura la paz social. 



Por último se comenzó la estructu- 
ración de las Delegaciones Regio- 
nales del Ministerio, cuya actua- 
ción, al no poder quedar agotada 
en el árribito de la Capital Federal 
y Gran Buenos Aires, se extiende, y se 
extenderán más aún, a todo el inte- 
rior del país. 

No debe olvidarse que ellas refle- 
jan toda la competencia del Minis- 
terio, y por eso deberán alcanzar los 
objetivos y metas propuestos a éste 
y con las mismas estrategias - y  po- 
líticas signadas por la justicia so- 
cial. 

Tal, en apretada. síntesis, y en sus 
más trascendentales proyecciones, 
la labor cumplida por el! Ministerio 
de Trabajo de la Nación y los ob- 
jetivos, metas y propósitos que lo ani- 
man. 

En el cumplimiento de sus deberes, 
busco y busca la verdad --es decir 
la realidad-, el afianzamiento de 
la justicia social, y que la misma 
se realice en libertad y democracia, 
t a l  c u a l  son  l o s  p o s t u l a d o s  d e l  
Excmo. Señor Presidente de la Na- 
c i ón. 
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S i nos  propus iéramos def in i r  
cuál es nuestro concepto de 
Bienestar  Soc ia l  dentro de l  

seno del Gobierno Justicialista, po- 
dríamos expresar que "es la unidad 
comprensiva que, enfocando cristiana- 
mente las necesidades del prójimo, 
revierte solidaria y organizadamente 
los recaudos económicos del pueblo, 
que de una u otra manera los apor- 
ta con anterioridad". 

Bienestar Social es el vehículo vi- 
viente que expresa en una práctica 
constante la preocupación colectiva 
de la  sociedad en todo aquello que 
pudiera ser motivo de perturbación a 
la armonía del individuo aislado, de 
la familia, o del conjunto social den- 
tro del ámbito nacional. 

En síntesis: hacer efectiva la Jus- 
ticia Social dentro de una comunidad 
.organizada. 

Nuestro Ministerio actúa en un am- 
pl io panorama y no es posible abar- 
car su magnitud de trabajo en el 
breve lapso disponible; por ello, apro- 
vechando sus particularidades especí- 
ficas, buscaremos ubicarlo en una fi- 
gura literaria que imaginativamente 
nos permita seguir su labor en este 
año de gobierno. De esta manera, lo  
c o n s i d e r a m o s  c o m o  u n  e n o r m e  
cuerpo humano, cuyos órganos vitales 
se esparcen por todo el territorio na- 
cional, cumpliendo la delicada fun- 
ción de mantener la vida del Pueblo 
dentro de los cánones de felicidad 
que han sido desde siempre el máxi- 
mo anhelo de los argentinos. 

La Dirección Nacional 
de Emergencias. 

Así enfocados, vemos que la Direc- 
ción Nacional de Emergencias Socia- 
les actúa silenciosamente, con la ra- 
pidez de las neuronas, solucionando 
los diversos problemas que originan 
los fenómenos meteorológicos, sinies- 
tros y catástrofes en general. Su mi- 
sión es la de restablecer, en el mí- 
nimo tiempo posible, la normalidad 
en una situación de emergencia, ya 
sea de carácter individual, colectiva 
o nacional. 

Una idea de su importancia social, 
esbozada a grandes rasgos, nos indi- 
ca que durante nuestra gestión gu- 
bernamental se realizaron operaciones 
de entregas de ropas, enseres, víve- 
res, medicamentos, elementos de 
construcción, etc., por un valor de 
más de $ 700 millones moneda na- 
cional. 

Elementos de primera necesidad 
para zonas afectadas por inundacio- 
nes y nevadas alcanzaron las 100 to- 
neladas, en una solidaria labor con- 
junta de la Cruzada de Solidaridad 
Justicialista. 

Se habilitaron 9 helipuertos en Po- 
l iclínicos urbanos. Se actualizó la red 
nacional radial, incluyéndose en este 
año la conexión con las Islas Malvi- 
nas. Se puso en funcionamiento la 
importantísi ma Red Lati noamericana, 
mediante la cual solidariamente es 
posible obtener diagnósticos médicos 
especiales y medicamentos de urgen- 
cia. 

Fueron entregados e implementados 
gratuitamente a personas de escasos 



recursos 254 marcapasos, por un va- 
lor de $ 200 millones moneda nacio- 
nal. 

Se trabaja arduamente en proyec- 
tos de envergadura y se están ree- 
quipando las unidades móviles, que 
incluyen arribulancias, helicópteros y 
aeronaves, imprescindibles para un 
eficaz desempeño. 

Acción Social Integral 

La otra faceta de la asistencia so- 
cial de emergencia la constituye el 
área de Acción Social Integral, que 
actúa en lo individual como una ima- 
ginaria fuente renovadora siempre lis- 
ta a proveer el alimento necesario 
para la conformación de los glóbulos 
rojos, que permiten al cuerpo aisla- 
do retornar a la vitalidad perdida. 

Esta área distribuyó víveres, ropas, 
calzados, libros de escuela, medica- 
mentos, sillones y prótesis de to- 
do tipo, ayudas de emergencia, cré- 
ditos asistenciales, pasajes, etc.; tam- 
bién solucionó con su Bolsa de Tra- 
bajo numerosos pedidos de empleo. 

Una idea de su importante labor la 
proporciona fielmente la comparación 
de los porcentajes con relación al' 
año anterior, los cuales se incremen- 
taron de la siguiente manera: en ro- 
pas y víveres, 2.236 %; en ayudas en 
efectivo, 696 %; en pasajes al inte- 
rior, 495 %; en préstamos sociales, 
700 %, y por sobre todo, en aten- 
ción directa al público, se incremen- 
tó en un 9.663 

Contra la Droga 

Otra importante área, casi des- 
conocida al público, es el nuevo Cen- 
tro Nacional de Reeducación Social 
(CENARESO), que atiende especial- 
mente las perturbaciones ocasionadas 
por la toxicomanía. 

Sigu.iendo nuestro enfoque imagina- 
rio, este Centro vendría a simbolizar 
el anticuerpo necesario para que las 
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personas afectadas por el nefasto vi- 
c io de las drogas puedan retornar a 
su cauce normal integrándose digna- 
mente a la comunidad. 

En tan sólo 5 meses de vida el 
citado Centro reeducativo atendió lo 
siguiente: Asistencia voluntaria = 
148 jóvenes (casi un nuevo caso por 
día). En Asistencia individual y gru- 
pal = 72 casos. En Asistencia fa- 
miliar = 56 grupos. En Consultas y 
asesoramiento = 70 casos. Atención 
de casos internados en otras entida- 
des = 16 casos. Asistencia jurídi- 
cas = 110 casos. Además de la 
atención directa, su acción propende 
a la educación y prevención de los 
peligros emanados del uso indebido 
de las drogas. A tal efecto se man- 
tienen estrechas relaciones con la es- 
pecialidad, tanto en lo  nacional co- 
mo en lo  internacional. Se conside- 
ra que en breve lapso será el cen- 
tro de rehabilitación más importante 
de Latinoamérica. 

Coordinación y Promoción Social 

Siguiendo nuestra figura literaria, 
ingresamos en la Secretaría de Esta- 
do de Coordinación y Promoción So- 
cial, la cual en su posición de con- 
ducción administrativa y de promo- 
ción comunitaria adquiere el relieve 
de una verdadera columna vertebral 
del Ministerio, puesto que sustenta 
erguidamente a todo el conjunto or- 
gánico del mismo. 

Algunas de sus más importantes 
realizaciones l o  demuestran fehacien- 
temente. Por ejemplo, en lo  que se 
refiere a la administración, el estado 
de la Tesorería refleja que desde el 
comienzo de nuestra gestión los re- 
cursos se incrementaron en un pro- 
medio mensual de un 165 %, mien- 
tras que las inversiones arrojan un 
incremento del 150 % de promedio 
mensual. 

En el tan abandonado tema de los 
Aborígenes ya se tiene una planifi- 
cación para solucionar definitivamente 
su situación indigente. Podemos men- 



cionar que se solucionaron problemas 
en 146 poblaciones indígenas, que 
suman más de 45.000 habitantes. 

En las denominadas Areas de Fron- 
tera y Zonas Marginadas se está tra- 
bajando con tesón y practicidad, en- 
focando obras de enjundia que evi- 
ten las migraciones internas. 

Se otorgaron dietas alimenticias 
dignas a 100.000 niños en edad es- 
colar, por un valor de 4.335 millo- 
nes de pesos moneda nacional. 

Mutuales y Cooperativas 

En Acción Mutual estamos todavía 
en un período de reorganización, pe- 
ro sin abandonar la tarea. Para ello 
se otorgaron apoyos financieros de 
gran importancia, destinados en su 
mayoría a solventar, dentro de las 
Asociaciones Mutuales, la creación 
de jardines maternales, servicios cul- 
turales, farmacia, proveedurías, etc. 

En la Acción Cooperativa, que a 
través de su instituto regimenta la vi- 
da de 4.700 cooperativas en todo el 
país, agrupando a más de 5 millones 
de asociados, se trabaja con intensi- 
dad para crear las estructuras que 
permitan encauzar' su acción organi- 
zadamente. Durante nuestra gestión 
se crearon 300 nuevas entidades y se 
otorgaron créditos y subsidios por va- 
lor de $ 432.500.000 moneda nacional. 

No podemos dejar de mencionar el 
gran aporte de la Acción Cívico - 
Militar, que significa el solidario tra- 
bajo de las Fuerzas Armadas con 
nuestro Ministerio, hermanados en 
un solo sentimiento, que es el de ha- 
cer felices a los argentinos unificán- 
dolos en una meta común: la gran- 
deza de la Patria. 

Seguridad Social 

Al mencionar la Secretaría de Es- 
tado d~e Seguridad Social ingresamos 
en un terreno de vital importancia, 
puesto que simbólicamente encara el 

cuidado de las reservas vitales del 
organismo ciudadano, permitiéndole 
alcanzar una correcta longevidad al 
asegurarle un futuro protegido de las 
contingencias que pudieran afectar su 
normal evolución. 

La tarea realizada en esta área ha 
sido de extraordinarios alcances. So- 
lamente unos datos al pasar l o  in- 
dicarán: al comienzo de nuestra ges- 
tión teníamos una insuficiente dispo- 
nibilidad de $ 28.800 millones mone- 
da nacional, siendo la deuda de un 
valor de $ 120.000.000.000 (ciento 
veinte mil millones de pesos mone- 
da nacional). 

En materia de prestaciones, los ha- 
beres eran totalmente insuficientes. 
Existía una abultada deuda por con- 
cepto de retroactividades. Grandes 
sectores de la población, especial- 
mente los trabajadores rurales, se 
hallaban excluidos de los beneficios 
de la seguridad social. 

En el orden financiero se compro- 
baron altos porcentajes de evasiones, 
tanto en los sectores privados como 
públicos. 

Las Obras Sociales se encontraban 
en su casi totalidad en un avanzado 
estado deficitario ... Y así cada uno 
de los sectores de la previsión y se- 
guridad social. 

Sintetizando: desde el 25 de Mayo 
de 1973 a la fecha, los jubilados y 
pensionados obtuvieron, entre otras 
importantes mejoras, tres aumentos 
sustanciales, pago de las adeudadas 
retroactividades en forma total y un 
amplio ordenamiento de la asistencia 
social, tan importante para las perso- 
nas de edad avanzada. 

Por ejemplo, el haber mínimo de 
jubilación se incrementó en 116,5 Oh. 

Las pensiones graciables, a la vejez 
y por invalidez, se incrementaron en 
un 110 %, y las asignaciones fami- 
liares en un 83,3 %. 

El saneamiento financiero y el ri- 
guroso control de recaudación bien 
administrada permitió invertir recur- 
sos del Fondo Nacional de Reserva 
de Jubilaciones y Pensiones, dentro 
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de las normas legales, en operacio- 
nes de corto plazo por un total de 
$ 331.820 millones moneda nacional, 
que en el período transcurrido desde 
junio de 1973 al mes de abril de 
1974 han producido intereses por va- 
lor de $ 23.670 millones moneda na- 
cional. 

Una simple ojeada a estas cifras 
nos permite observar que hemos ob- 
tenido en beneficios por intereses ca- 
si la misma suma recibida al hacer- 
nos cargo del Ministerio. 

Los proyectos de esta área para 
el futuro son sumamente ambiciosos 
y de gran enjundia, que a no dudar 
beneficiarán la marcha normal de la 
seguridad del país. 

V iv ienda - Comun idad  Organizada 

Ingresamos ahora en la Secretaría 
de Estado de Vivienda y Urbanismo, 
a la cual podríamos considerar como 
la faz exterior del cuerpo humano 
figurado de nuestro simbolismo. De 
ahí que las construcciones destina- 
das a viviendas, con su correspon- 
diente trazado urbanístico debidamen- 
te planificado, denoten la expresión 
real de una Comunidad Organizada, 
en la plenitud de su desarrollo, ar- 
mónico. 

En los primeros meses de nuestra 
gestión anunciamos un Plan de cons- 
trucciones de 500.000 viviendas a rea- 
lizar en el período de nuestro Go- 
bierno. A tan sólo un año de labor 
tenemos el placer de manifestar que, 
tomando el conjunto de planes apro- 
bados y listos para iniciarse, obras 
en construcción y obras terminadas 
-en todo el país, suman la cantidad 
de 206.834 unidades. A esta impor- 
tante cifra es preciso agregar el re- 
ciente convenio con la Confederacion 
General del Trabajo, por el cual se 
destinarán 100.000 viviendas para la 
clase obrera. 

Con referencia a la erradicación 
de las Villas de Emergencia se está 
cumpliendo intensa labor, al punto de 
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poder anunciar que en breve plazo 
los habitantes de dichas villas verán 
cumplidos sus anhelos de poseer una 
casa acorde con la dignidad humana. 

Villa Retiro está cumpliendo a 
grandes pasos su erradicación con to- 
da normalidad. Villa Corina está en 
construcción, l o  mismo que Santa 
Rita, en tanto que ya se han aproba- 
do los planes y llamado a licitación 
para Ciudad Oculta, Barrio La Cava 
y Villa Tranquila. Esto en la Capital 
y Gran Buenos Aires, puesto que 
en el interior del país se está ac- 
tuando con gran rapidez. 

Otras obras 

Es preciso mencionar otros gran- 
des proyectos, cuya envergadura ab- 
sorberá mucha mano de obra, erra- 
dicando definitivamente la desocupa- 
ción, que hoy es casi inexistente. 
Uno de los más importantes es la 
Ciudad Isabel, en el barrio de Saa- 
vedra, con un conjunto de modernas 
construcciones que cubrirán 10.000 vi- 
viendas. El Altar de la Patria, que 
con su majestuosidad pondrá una 
frontera a las pasiones descontrola- 
das de los argentinos, para legalizar 
la Unidad Nacional en un verdadero 
acto de patriotismo. La Ciudad 
Náutica Delta, la extensión de la Ri- 
bera Norte, la renovación urbana del 
Barrio Sur y la Aeroísla. 

Finalmente, recordemos los com- 
promisos contraídos cQn la Repú bli- 
ca de Libia, que nos ofrece la posi- 
bil idad de llevar nuestra técnica al 
exterior, para construir en su terri- 
tor io complejos habitacionales de 
gran envergadura. 

Deportes y Turismo 

Pasamos ahora a la Secretaría de 
Estado de Deportes y Turismo. Aquí 
encontramos una expresión de movi- 
lidad para ese cuerpo nacional, ma- 
nifestada en la exteriorización de to- 



das las facultades mentales y físicas 
de las generaciones argentinas, que 
tendrán a su cargo conducir el por- 
venir de la Patria. \ 

El desarrollo del deporte y del tu- 
rismo social permitirá acumular en 
su capacidad de movimiento traslati- 
vo la realidad de un futuro acorde 
con la constante prédica doctrinaria 
de nuestro Excmo. Señor Presidente 
de la Nación, el Teniente General 
Perón, que unificándose en el mar- 
co cristiano de la Justicia Social pro- 
pende activamente a la creación del 
Hombre Nuevo, germen de nuestra 
futura Humanidad. 

En los pocos meses. de su labor 
se dio gran impulso a todas las 
áreas del deporte nacional, estructu- 
rando organizativamente su desarrollo 
en todo el país mediante la  apiica- 
ción de la Ley del Deporte Nacio- 
nal. 

Se procedió a un saneamiento en 
la Asociación del Fútbol Argentino, 
normalizando su desempeño luego de 
largos años de intervenciones frustra- 
das. Lo mismo ocurrió con la Con- 
federación Argentina del Deporte y 
otras entidades que se van regulari- 
zando paulatinamente. La tónica de 
Unidad Nacional va prendiendo en 
el corazón de los argentinos como 
una vacuna protectora. El apoyo ofi- 
cial en dicha área es amplio y efec- 
tivo. 

En lo  social propiamente dicho, 
durante los últimos 18 años hicieron 
deporte con apoyo oficial 150.000 ni- 
ños. En los 6 meses del año 1973 
de nuestro Gobierno, esa cifra se 
elevó a un millón de niños, y al f i- 
nalizar el presente año serán 2 mi- 
llones de niños y jóvenes que prac- 
ticarán deportes en forma sistemáti- 
ca y científicamente organizados. 

Aunque en este lapso hemos po- 
dido alcanzar varios triunfos naciona- 
les e internacionales, nuestro concep- 
to deportivo tiende positivamente a 
no buscar un campeón símbolo, sino 
a lograr que toda la juventud argen- 
tina y el pueblo en genera: alcancen 

un estado óptimo de salud física y 
mental, lo  cual será la mejor mane- 
ra de erradicar la miseria y los pro- 
blemas que afectan a la mayor par- 
te de los países del mundo. 

Salud Pública 

Pasamos a la Secretaría de Estado 
de Salud Pública, hallando como tes- 
timonio de nuestro simbolismo ima- 
ginario al conjunto celular que con- 
forma el desarrollo de todo cuerpo 
vivo. Así vemos expresada la impe- 
riosa necesidad de mantener el per- 
fecto funcionamiento del organismo 
individual y colectivo nacional me- 
diante una adecuada organicidad 
ejecutiva, que previendo alteraciones 
y deficiencias sanitarias cubra todas 
las contingencias que puedan alterar 
el correcto desarrollo de la comuni- 
dad. 

Cuando llegamos al gobierno la sa- 
lud de la población fue d,eclarada en 
estado de emergencia. El sector Sa- 
lud Pública demostraba un deterioro 
de todos los indicadores y participa- 
ban en el presupuesto nacional con 
un magro 1,87 %. Nuestros esfuerzos 
se vieron concretados con el apoyo 
incondicional del Poder Ejecutivo, 
que otorgó un aumento presupuesta- 
r io que elevó la participación pl 
3,09 %, confiando en que al entrar 
en vigencia el sistema marcado por 
nuestra Ley de Sistema Nacional In- 
tegrado de Salud llegará a un 6,48 %, 
que representa la cifra más alta lo- 
grada en la historia nacional para 
defender con cierta seguridad la sa- 
lud de los habitantes del país. 

Esta tarea de reorganizar y reedi- 
ficar el abandono total que hallamos 
es dura, larga y silenciosa. Se actúa 
eficazmente, pero sin espectaculari- 
dad. 

Hemos realizado grandes campañas 
sanitarias en todo el ámbito del país, 
con vacunaciones masivas y atencio- 
nes materno-infantiles; se lucha con- 
tra la tuberculosis, el mal de Cha- 
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gas y otras enfermedades endemicas 
que estaban minando la población 
del país en forma alarmante. 

Se mejoraron las unidades asisten- 
ciales nacionales; se trabaja en un 
reordenamiento habitacional y en la 
mejora de la nutrición, logrando un 
importaiite descenso en la mortalidad 
infantil. 

La aplicación de nuestro Proyecto 
de Ley sobre la Carrera Sanitaria; 
los controles adecuados para evitar 
la esterilización delictuosa, el plan 
materno-infantil y un amplio operati- 
vo de control sanitario, combinado 
con las demás áreas del Ministerio, 
irán restaurando la salud de nuestro 
pueblo. 

Una idea de la labor efectiva lo 
demuestra la inversión de 3.100 mi- 
llones de pesos moneda nacional, 
destinados a la provisión de elemen- 
tos a establecimientos hospital8rios, 
que se hallaban en un total abando- 
no. Pronto saldrán al servicio unida- 
des hospitalarias móviles a todas las 
p.rovincias del país. 

El Menor y la Familia 

Y finalmente ingresamos en la Se- 
cretaría de Estado del Menor y la 
Familia: allí hallamos profundamente 
unificados el pasado y el presente, 
desembocando en la continuidad ge- 
nética de la raza y procurando su 
armónico desenvolvimiento en una ni- 
ñez protegida en todos sus aspectos; 
incrementando para ello la unidad fa- 
miliar, célula básica del organismo 
social, y recuperando a la vez para 
la reconstrucción nacional el tesoro 
invalorable de quienes, en el ocaso 

de su existencia, pueden aún apor- 
tar la sabiduría que emerge de la 
experiencia adquirida a través de sus 
muchos años de vida. 

El abandono orgánico de esta área 
tan delicada fue total, y la tarea de 
reestructuración aún no ha sido com- 
pletada, pero se están activando las 
soluciones definitivas a grandes pa- 
sos. 

Los institutos dedicados a los me- 
nores recluidos los hallamos en ver- 
dadero estado desastroso; por ello 
nos vimos obligados a improvisar so- 
luciones de emergencia, mientras se 
resuelven los planes convergentes a 
superar este afligente drama social. 

En breve presentaremos una hctua- 
lizada ley tendiente a reformar plau- 
sibiemente el Código del Menor. 

Con la colaboración activa de la 
Cruzada de Solidaridad Justicialista 
se han dignificado los Hogares de 
Ancianos y se aprobó la Ley de Jar- 
dines Maternales zonales. 

Y en cumplimiento de una planifi- 
cación organizada hemos absorbido 
las diversas entidades de incapacita- 
dos, a los efectos de su rehabilita- 
ción luego de su tratamiento, confian- 
do en devolverlos a la sociedad ca- 
pacitados para ocupar su puesto con 
toda dignidad. 

Grandes extensiones de campos 
abandonados o utilizados por perso- 
neros se recuperan para la creación 
de granjas que producirán y subven- 
cionarán a la población de nuestra 
área en un futuro inmediato. 

Así, de esta manera, en una rápi- 
da síntesis, hemos expresado algunos 
aspectos del Ministerio de Bienestar 
Social. 
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